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SECCION OFICIAL.
Gaceta de ayer.

Decreto haciendo merced de titulo del reino 
con la deaominocion de margu/’i  ie  ConstatiH- 
aa á D. José Luis Fajardo y Zambrano.

—Idem declarando inamovibles y confirman­
do «n sus cargos á D. Víctor López de Maria, 
presidente de sala de la audiencia de Các^res;
D. Antonio Alix, de la de Oviedo; D. Antonio 
de la Cuesta, magistrado de la  de Zaragoza;
D. Manuel del Alisul y  Cai-nicero, de la de Va­
lencia; D. Joíé Bamoa Fernandez y Domin­
guez, de la da Valladolid; D. Eusebio de la 
P u e n t \  de la de Granada; D. Junn García 
Vazqvie2 , de la de Burgos; D. Francisco de 
Paula Aurioles y D. Juan  Borrajo de Lavan­
dera, de la de Sevilla, y  D. Antonio Sanchiz 
Useres y D. Carlos Süsbielas, de la-de Barce­
lona.

—Idem declarando en aptitud  de volvi-r al 
servicio judicial, según decreto de 2 del cor­
riente á  D . Melchor Bermejo y Escalona, ma­
gistrado cesante de la  audiencia de Burgo?-;
D. Isidro del Castillo y  Aguado, D, Jerónimo 
Cortés, D. Manuel Mora y Montero del Rincon 
y D. Fortunato Caña y  Gamero, jueces de pri­
mera instancia cesantes de Cabra, Marbella. 
Aranda de Daero y  Villanueva y  Geltrú res­
pectivamente.

—Idem declarando con derecho i  la inamo- 
vilidad judicial á  D. Ram oa Oñós, D. Blas 
Taracen» y  D. Juan  Alonso Eguilaz, oficial 
y  auxiliai-es de la secretaria del ministerio de 
Gracia y Justicia.

__Id, declarmdo en ap titud  de volver al ser­
vicio judicial D. Pedro Calderon y  Herce, don 
Benito Cortés y Lasierra , D. José Trillo F i­
gueroa y Riobóo , D. Josá Angel Morejon y 
D. Rafael de, la  Esrosura y  Escosura, oficial y 
auxiliar ’s cesantes de la secretaría del minis­
terio de Gracia y Justicia , el último auxiliar 
hoy de la dirección general de los Registros 
civil, de la propiedad y  del Notariado.

_III. declarando inamoviblos, confirmándo­
los en los c ugos que desempeiSaa, á  D. Roque 
Oallo y Rodríguez, juez de p .im era instani'ia 
de Saai-.ander; D. Faustino García S arria , que 
lo es de Cáceres; D. Plácido Oliva y  Baradat, 
del distrito de! Pino de Barceloiia; D. Diego 
Olzina Mont ro de R spinosi, de Daroea; don 
Pedro Montero Gonz-alez, de Sigüenza ; don 
Manuel Lobity Garcia, de Quintanar de la Or­
den; D. Pablo Reverter y  Sanz, de Oahtayud 
D. Ridardo Enriquez y R olri¿ 'uez, de Bazft 
D. Manuel Pascual y  Calvo, de Daimicl; don 
Manuel Gil Maestre , de P eñarm da de Braca 
montft: I>. .''.rtaro Lauda y  Ortiz, de Aliaga,
D. Manuel Fidal^o, de Cañiza.

__Id. declarando con derecho á  disfrutar de
la  inamovilidad judicial á D. Hilario Mnría 
González Torres , secretario de la Audiencia 
de Madrid.

—Id. tra-ladando á  D. Joaquin Errazquin 
Carcelen, juez de primera instancia ds Alca 
ráz, de ascenso, en la  provincia de Albacete 
a l juzgado de Játiva, de igual categoría en la 
de Valencia,

__Id. admitiendo la dimisión del cargo |d '
capitan general de Valencia ni teniente gene­
ral D. Ju an  Acostü y Muñoz, y del de capitan 
gpnf’ral intt rino de las Provincias Vasconga­
das V N iva ra, a l m i riscal de campo D. Bal­
tasar Hidalgo do Quintana; nombrando para 
dichos puestos respeetivaineate á  los m aris-a- 
les de campo D. José García Valverde, que ac- 
tualm entü desemp?ña el de segundo cabo de 
Aragon, y D. Eulogio Gonzalez Isc ir , que des­
empeña la  capioiiiia general de Granada; para 
bata resulta a l mariscal de campo D. Romual­
do Palacio y  Gonzalez, comandante general de 
la primera division del ejército de ( 'astilla la 
Nueva; p a n  el puesto de segundo cabo de la 
capitanía general de Aragon y  gobernador mi- 
U tir de la provincia y plaza de Zaragoza al 
brigadier D. Pedro Eguia y Lemonauria; [Jro- 
moviendo a l empleo de brigadier, por méritos 
de guerra, 4 los coroneles D. José Melgarejo y 
Aguado, del regimiento infantería de Améri­
ca, y D. José Casalis y Casulá, teniente coro­
nel de carabineros.

—Id. disponiendo se proceda á elecciones 
parciales df diputados á  Cortes en los distritos 
de Arenas de S in  Pedro, provincia de Avila, y 
Villajoyo-sa, provincia de Alicaríte.

—Real órden disponiendo quo las escrituras 
estatutos y  actas de constitución de las socie­
dades mineras y  de todas aquellas cuyo capi­
ta l no esceda de 500.000 pesetas, se inserten 
en la Gaceta de Madrid y  en los Boletines Ofi­
ciales de las provincias con la  rebaja de un 
25 por 100 sobre el precio de tarifa.

—Decreto nombrando jefe de adm inistra­
ción de primera clase, segundo jefe de la  in­
tendencia general de Hacienda de las islas Fi­
lipinas, á D. José Benito Amado, senador del 
reino y gobernador que ha sido de varias pro­
vincias.

—Real órden fijando varias reglas para go­
bierno de los capitanes y sobrecargos de bu­
ques e-pañoies ó de otras naciones que hagan 
el comercio de importación desde puertos es- 
tranjoros á los de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico.

—ídem disponiendo que desd i 1.“ de En?ro 
próximo continúen en su fuerza y  vigor las 
cédulas de empadronamiento y licencias de 
arm as y  caza del corri nte año que existen en 
poder de las personas llamada-s por la  ley á

proveerse de ellas, continuando también laes- 
pendicion de las mismas para los que en el ci­
tado día no las hayan adquirido- 

—Id. disponiendo que desde 1.® do Enero 
próximo empiece á  regir el «Impuesto de de­
rechos reale-i de trasmisión de bienes,» ate­
niéndose á las disposicioües y  bases de la le j  
los registradores de !a propiedad, las adminis­
traciones económicas y la dirección de Contri­
buciones: debiendo publicarse inmediatamen­
te  la  instrucción detallada para regularizar la 
administracíoa y cobranza de dicho impuesto.

—Reglamento para recaudar e l impuesto 
del 10 por 100 sobre las tarifas de viajeros en 
buque de vapor, y el de-echo de timbre sobre 
las tarifas de mercancías conduci'ias por cabo­
taje, y en el comercio de esportacion que es­
tablece la ley del presupuesto de ingresos para 
el año económico de 1872-'73.

—Idem provisional para la administración y 
cobranza del impue.^to sobre el precio, según 
tarifas, de los billetes de viajeros i^or f  rro- 
carriles, diligencias y  dema^ análogos de loco- 
mocion terrestre, y delderecho de registro so­
bre los trasportes q u ess  efectúen también por 
tierra , establecido por la ley del presupuesto 
de ingresos de 1872-73.

—Real orden concediendo á  D. Carlos Alba 
y  compañía, vecinos de Bilbao, una porcion 
de m arism a en la orilla derecha de la ria de 
Somorrostro, con arreglo á determinadas con­
diciones.

Idem dando las gracias y sigaificanlo a l mi­
nisterio de Estado para la cruz de la  real y 
distinguida órden de Isabel la  Católica, libre 
de gastos, á D. Pidro Martin G arcía, alcalde 
del barrio de la plaza del Progreso, por la ac­
tividad desplegada para recupBrar la espada 
g  anadina que con algunos otros objetos fue 
estraida por los insurrectos «n la noche 11 del 
del corriente del Museo Arqueológico Na­
cional.

—El dia 31 del actual, da diez de l¡i mañana 
á  dos de la tarde, satisfará la  Tesorería Central 
los billetes d ;1 Tesoro vencidos en 31 de En ro 
último, cuyas facturas se hallan señaladas 
con los números 1.491 á  1,503.

Gaceta de ho¡f.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c ia , y  J u s t i c ia . . — La 
nueva ley de Enjuiciamiento criminal impone 
á los jueces, magistrados y fiinciunarios del 
ministerio fiscal la "strecha obligación de c j -  
operar á  su mas ucertado y exacto cum pli­
miento, sin economizar para ello estudio n i fa­
tiga.

Achaque ha sido siempre de torla novedad, 
así en lo político, como en !o judicial y  admí- 
n istn tivo , empezar teniendo q u ; so.?teoer una 
lucha mas ó menos empeñada con los antiguos 
hábitos, los vi jos resabios y las malamente 
introducidas y  conservadas corruptelas; pero 
también es cierto, por fortuna, que el espíritu 

I público y l i general ilustración de los pueblos 
no prestan ya et apoyo que antes á los íntere- 

idos en contrare.star todo lo que se a le jnd  ! 
las práL-ticas buenas acaso en otros tiempos, 
pero ajenas enteramente á  las necesidades de 
los actual-s,

No contiene en verdad el procedimiento cri­
minal, que dentro de pocos dias ha de empe­
zar á ob.servarse, teorías dudosas ni prácticas 
av«atura‘las. Los buenos principios jurídicos 
que jam ás desaparecieron por completo en 
nuestras leyes, y que hasta en las épocas de 
mayor decaimienco y retroceso se recordaron 
como protesta contra los abusos; la eaperien- 
cia propia y  la enseñan a de otro.-i países han 
servido de fundamento á  las iniciadas refor­
mas. No dejarán de tropezar con dificultadjs 
y rebisteucias; pero e l gobierno no las t  me, 
porque confia en el celo, en la  ilustración y en 
la rectitud  de la digna m agistratura española 
y de cuantos hayan  de intervenir en los nego­
cios criminales.-No nec;-sita, por tanto, hacer 

V. I. escitacioni’s n i adverteacias; el cum­
plimiento de la  ley solo requiere estudio, me­
ditación y  deseo de acierto, cualidades todas 
que se complace en reconocer en los funciona­
rios del órden judicial y  fiscal Unicamente 
considera oportuno llam ar su  atención acerca 
del Jurado, que as la novedad mas import in- 
te  'que en el stótema de los procedimientos 
se introduce, y cuyo ventajoso éxito pend? en 
gran i>arte del tino con que su  piim er ensayo 
y planteamiento se realicen.

Grande es la  misión que van á desempeñar 
los ciudadanos á  quienes corresponda ejercer 
l s  funciones de jueces d:t hecho, y cabalmen­
te efi exagerar las dificultades de semejante 
cargo, en suponer á  11 generalidad del pueblo 
español privado de las coadicioi.es que exige, 
en augurar ccm cierto fatalismo pcsiaústi er­
rores en los veredictos, y  presentir la  impuni­
dad de los crímenes, es en lo que han de ci­
frar seguramente sus argumentos de oposi- 
cion los adversarios del Jurado. Infundado 
agravio irrogan con ello á  nuestro p  eblo que, 
lejos de hallarse on peores condiciones que 
otr. s 1 a  que dicha institución existe, conserva 
tradicioaalmente costumbres favorables á ese 
género de funciones; porque en efecto, un 
pueblo en cuyos antiguos fueros tan tas veces 
se encuentra la idea cardinal de l J  urado; que 
hasta uue.stros dias lo ha conservado en algu­
nas provincias, si bien en pequeña escala, cu­
yos ayuntamientos en su antigua organización 
desempeñaban también funciones judiciales, y 
que en todos tiempos, inclusos los del mas 
intransigente absolutismo, h a  sabido adminis­
tra r sus intei-eses municipales y  de comuni­
dad, no puede ser acusado de que entra escaso 
de educación á  apreciar hecho% tan  sensibles 
como son los que forman la atribución d  1 Ju ­
rado. Poco impulso se necesita por tanto paia 
que esta institución so realice y se afiance; y 
lo -que  lian de ser jueces de derecho contri 
buirán podL’rosamcnto á  ello con su  enseñan­
za, con su  ejemplo y con su vigilancia para 
resolver desde el primer momento las dificul­
tades que apari'zcan.

En la formacion de li'^tas á que se refiere el 
capítulo 4.", libro de la  ley es donde mas

debe sentirse esa legítima iníluencia: á ella es 
á  la  que conviene prestar especial cuidado, y 
mucho míis ahora que I»  sido indispensable 
abreviar los plazos para cada tina de las res­
pectivas operaciones. La ley. en su propósito 
de hacer al Jurado superior á  las siempre apa­
sionadas vicisitudes políticas y  de darle como 
á t o d o e lp  .dor judicial la necesaria indepen­
dencia, h a  fiado la confección de las lisfets á 
los jueces municipales, de instrucción y de 
partido, dando también parte í  l^s ayunta­
mientos en la Jun ta municipal encargada de 
formar las primeras. Difícil es en alto g: ado 
que una elección verifleada por personas ador­
nadas de la^ circunstancias que las espresa- 
dag, y depurándose en los grados por que ha 
de pasar hasta constituir la  lista definitiva de 
de jurados, no reúna el mayor núm  ro posible 
de probabilidades de acierto; mas para asegu­
rarlo en todo cm n to  quepa es para lo que V. I. 
no ha de perdonar medio, comunicando las 
instrucciones que conceptúe oportunas á sus 
subordinados.

Preciso es, por ejemplo, recordar y prevenir 
k los jueces municipales que para el dia 15 d'' 
Enero deben convocar y constituir la ju n ta  
que ha de formar las primeras listas en la 
manera que dispone el art. 671 y siguientes 
del cap. 4.“, libro 2.° dn la ley: que una vez 
constituida y  reclaman.lo los padrones de ve­
cindario v los dem as datos que se consideren 
necesarios, los cuales tienen oblicracion de fa­
cilitarla sin demora 1m ayuntamientos y auto- 
riilades á quienes se pidan, redactará la lista 
general incluyendo, todas las personas que 
reúnan las condiciones del art. ñ&t y n j  cons­
te hallarse comprendidas en alguno de los ca­
sos de i ’’capficidad ó incompatibilidad deta­
llados en los arts. 666 y  667; que diclms listas 
han de est tr  forzosamente terminadas para 
ponerse al público el día 25 del mes referido, 
recibiendo hasta el 1.“ de Febrero _y haciendo 
constarlas reclamaciones que se presenten y 
que se resolverán antes del 5 del mismo mes: 
que sise  interpusieren recurso? de alzada, se 
rem itirán en seguida a l ji;ez de primera ins­
tancia del partido todos los antecedentes, e,m- 
plazandn á los interesados para que puodan 
conijurrir ante aquel en el término preciso de 
cinco dias; teniendo presente, para no dilatar 
esta diligencia, q\ie los mencionados recursos 
h a n  de sustanciarse y  resolverse en los diez 
dias .siguientes, esto es, desde el 5  'il 15; y fi­
nalmente, que las rectificaciones á que haya 
lugar han d  ■ practicarse antes del 20, convo­
cando para ello oportunamente la  junta á fin 
de que en dicho dia se remitan las listas u lt i ­
madas al tenordelodispuestoenlaja 'rtículos 
6S6, 6 '^  y 6“̂ ,  a l juez de priraerr» instancia, 
quien h a  de realizar con los jueces mniiicipa- 
le-! del p irtido la  segunda li.'ta antes del 1.° 
de Marzo.

I.a pun tua l observancia de los indicados 
pi'zos es absolutamente precisa, porque la 
mns le ?e falta en los términos da cualquiera 
de ellos orasionaria interiupcion ó trastorno 
en los sucesivos; pero como todos los trám it ;a 
s3 encuentran minuciosamente detallados en 
la ley; como no han de dar margen á compli­
caciones que los jueces y  jun tas municipales 
no puedan resolver fácilmente con su recto 
juicio, y como se hallan á su alcance todo ■ los 
antecedentes necesarios que constarán on los 
empadronamientos vecinales, liay fundado 
motivo para confiar en e l buen éxito de esta 
operacioa primera.

Las que después incumben á  los jueces de 
partido coa los municipales, y  á las salas ile lo 
criminal de las audiencias aon m enis compli­
cadas: pero en cambio sus resultados son de 
capital trascend-'ncia. como que consisten en 
la  designación del número concreto de cabe­
zas de famiha y  c 'pacidadea que han de for­
mar l i  lista final de jurados. Por grande que 
sea el esm ro con que esta  elección se verifi- 
r;ue nunca podrá calificarse de escesivo; y 
^T.ve responsabilidad, moral cuando menos, 
caerá sobre los jueces y magistrados electores 
ai no alcanzan el acierto. I.o que en este par­
ticular se necesita es que sepan escogerlos 
mejores ea 're  los buenos.

Para ello bastará que a^ olviden, procuran­
do que de lo mismo se persu tdan todos los 
ciudadanos, que en el cargo obligatorio de Ju ­
rado va envuelto uno de los mas trascenden­
tales servicios que al ais interesado en la  rec­
ta  administración de justicia, pueden prestar­
se; y que la designación de pereoaaa ha do 
verificarse por tanto sia consideración alguna 
d j  índ lie p rivada, sin miras políticas do nin­
gún género, y  sin  ceder á  deseos ni recomen­
daciones, que suelen ser en estos casos el esco­
llo mas fanesto.

I\ada mas juzga el gobierno necesario decir, 
porque á  lo que omite suplirá la  ilustración de 
los señores presidentes y  flacale.í dé las  au - 
di acias , ijuienes sabrán agregar las preven­
ciones que coaceptúen oportunas. Las salas de 
gobierno con ultarán también las dudas que 
se susciten, y  el concjrso de todos h  rá  segiy 
ramente que la  ejecución corresponda a l espí­
ritu  y letra de la le y ,  á la  esperanza de los 
ciudadanos y  á los propósitos del gobierno; en 
la  inteligencia de que no dejará este pas ir  sin 
correctivo los descuidos, omisiones y  faltas 
voluntarias ó indisculpables ^ue se cometan.

De real órden lo comunico a  V. I ..  ea^ rna- 
do de su acreditado celo que adoptará inme- 
diatam nte las disposiciones convenientes para 
los fines indicados en esta circular. Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid 28 de Diciem­
bre do 1872.—Montero Rios.—Señor...

gnar y hacer constar la perpetración de los 
delitos, con todas las circunstaaciaa que pue­
dan iaftuir en  su  calificación, y quiénes hubie­
sen sido los delincuentes; asegurando sus per­
sonas y  su responsabilidad pecuniaria.

Art. 187. Cada delito de que conociere la 
autoridad judicial será objeto de u a sumario 
Los delitos conexos, sin embargo, se compren­
derán en un  solo proceso.

Art. 188, Las diligencias del sumario serán 
secretas hasta que se abra el juicio oral.

E l abogado ó procurador de cualquiera de 
las partes que revelare indebidamente el se­
creto del sumar'o ser.i corregido con m ulta de 
50 á 500 p 'setas.

E n  la misma inu lta  incurrirá cualquiera 
o tra  persona que no fuere funcionario público 
y  cometiere la misma falta.

El funcionario público en el caso de los pár­
rafos anteriores iacurrircí en las peaas del ar­
tículo del Código penal.

Art. 189. La formacion del sumario cor­
responderá á  los jueces de instrucción de la 
circunscripción respectiva, y en su  defecto a 
los de las dema'i ci:-cunscripciones de la m is­
ma ciudad ó poblacion, cuando en ella hubie­
re  mas de uno, y  á prevención con ellos, ó por 
su  delegación á los jueces municipales en los 
términos que se fijarán en el tit. IV de este 
libro.

A rt. 190. El ministro de Gracia y Justicia 
y las salas de gobierno del Tribunal Supremo 
y de las audiencias podrán encomendar á un 
juez de ¡astruccion especial la  formacion de 
los sumarios por los delitos comprendidos en 
el núm. 3.® del art. 276, y en los V8I y  281 de 
la  ley sobre organización del podi;r judicial, ó 
por delitos cuyas estraordinarias circunstan­
cias, ó loa del lugar ó tiempo de su ejecución, 
ó de las personas que en ellos hubiesen inter­
venido como ofensores ú  ofendidos, dieren 
motivo á  considerar conveniente el nombra­
miento de aquel para la i:ias acertada inves­
tigación, ó para la mas segura comprobacion 
de los hechos.

E l ministro de Gracia y Justicia y la sala de 
g.bierno del Tribunal Supremo no podrán 
nombrar juez de instrucción para estos casos 
m as que á  un  magistrado, juez ó funcionario 
fiscal qne estuvieie en activo servicio.

Las salas de gobierno de las audiencias 
tampoco podrán nombrar mas que á  un fun­
cionario de los anteriormente espresados, que 
correspondiere al distrito de la audiencia cuya 
sala de gobierno hiciere nombramiento.

Cuando las salas de gobierno del Tribunal 
Supremo y de las audiencias hicieron uso de 
est I facultad, lo pondrán iumediatumeate on 
conocimiento del ministro de Gracia y Justi-

LEY PROVISIONAL
D B

E N J U I C t A M I E I ^  CR'MINAL.

TITULO III .

DE LA S A l 'T O R ID A D E S  C O M P E T E S T E Í

i s s T n n n  s r « \ s m ,  v  d f  l a  p o l i c í a  j i t i c u l . 

Art, 186. Constituyen e l sumario todas las 
actuaciones judiciales practicadas para averí­

ela.
A rt. 191. Serán auxiliares de los jueces de 

instrucción, y de los municipales en su caso 
y constituirán la  policía municipal.

1.* L is  autoridades atlministr.atiras encar­
gadas de la seguridad publica y de la  persccu 
clon de todos los delitos ó de algunos espe 
ciales.

2.“ Los agentes ó subordinados de las mis­
mas para el objeto del párrafo anteri ir.

3.” Los alcalde.í, tenientes de alcalde y al 
ealdes de barrio.

4.° Los jefjs, oficiales é in 'ividuos de In 
guardia civil ó de cualquiera otra fuerza des 
tinada á  la persecución de malhechores.

5.° Los serenos, celadores y cualesquiera ■ 
otros agentes municipales de policía urbana y 
rural.

6.“ Loa guardas particulares de montea, 
campos y sembrados, jurados ó confirmados 
por la administración.

7.“ Los jefes de establecimientos penales y 
los alcaides de las cárc les.

8.* Los alguaeites y dependí rntes de los 
tribunales y  ju z ^ d o s .

Art. 192. Será obligación 'e todos los que 
forman la policía judicial averiguar los delitos 
públicos que se cometieren en su  territorio ó 
demareacioo; practicar, según sus atribucio­
nes, l i s  diligencias necesarias para compro­
barlos y descubrirá los delincuentes, y reco­
ger, poniendo á disposición de la  autoridad 
judicial, todos los e‘'cct<«, instrumentos ó prue­
bas del delito de cuya desaparición hubiere 
peligro.

Art. 193. Si el delito fue e de los que solo 
pueden perseguirse á instancia de p ir te  legí­
tima, tendrán la misma obligación espresada 
en los aitieulos anteriores, si fues>n por aque- 
1 a requeridos al efecto.

Art. 194. Inmediatamente que los funcio­
narios de policía j uiicial tuvieren conocimien­
to de un delito público ó fueren requeridos pa­
ra  prevenir la instrucción de diligencias por 
razón de algún delito privado, lo participarán 
á la autoridad judicial, si putieren hacerlo sin 
cesar en la  práctica de las diligencias de pre­
vención.

En otro caso Ío harán cuando las hubiesen 
terminado.

Art. 195. La autoridad judicial á que se 
refiere el artículo anterior, en caso de delito 
flagrante, seráeljuezm unicipal en lospueblos 
que no fueren cabe*a de circunscripción, y 
también en esta si el juez de instrucción se 
hallare ausente.

En los demas ca.sos será e ljuez  de Instrnc- 
cíon.

Art. 196. Se considerará flagrante el delito 
que se acabare de cameter.

Se reputará delincuente infrag-^ntl aquel que 
fuere sorprendido en el acto de cometer el deb­
uto , ó detenido ó perseguido inmediatamente 
despues de cometerlo; cntondiéndose esto por 
todo el tiempo que durare ó no se suspendiere 
la  persecución, mientras que el delincuente no 
ae ponga fuera d-jl inmediato alcance de los 
que lo persiguieren.

Se reputara también delincuente infraganti 
aquel á  quien se sorprendiere con efectos ó 
ioatrumentoa de un delito que hicieren presu­
mir su  p irticipacion en él.

A rt. 197. Las au to r id a d es  ó funcionarios 
q u ien e s  ¡ » r  e s ta  ley corresponde  la  in strucc ión

de las primeras diligencias podrán ordenar 
qae les acompañea, en caso de un deUto fla­
grante de lesiones personales, los dos prime­
ros médicos que fueren hihidos para prestar 
en su  c:so los oportunos auxilios al ofen­
dido.

L o s  mídicos q u í siendo por dichas autori­
dades ó funcionarios requeridos au 'i verbal­
mente no se presentasen á  lo espresado en el 
párrafo an terio r, incurrirán en u m  m ulta de 
50 á 500 pesetas, á no ser qr.e hubiesen incu r­
rido por su desobediencia en  responsabilidad 
criminal.

Art. 188. Los funcionarios de policía judi­
cial podr n  impedir, en el caso del art. 196, 
que se aparten del lugar del d lito las per.-'o- 
nas que en él se encontraren.

Podrán también secuestrar los efectos que 
en él hubiere, hasta tanto que llegue la  auto­
ridad judicial. siempre qne exista peligro de 
que no haciéndolo pudieran desaparecer algu­
nas pruebas do los hechos ocurridos

Iguslm m te podrñn en el mismo caso y con 
igu^il razón hacer comparecer ó conducir in­
mediatamente ante el juez municipal ó ins­
tructor á las personas y  efectos indicados en el 
párrafo anterior.

Art. 199. Podrán asimismo las autoridades 
y agentes é que se refieren los artículos que 
preceden requerir e l auxilio de la  fuerza pú ­
blica c iando  fuere necesario para e l desempe­
ño de las funciones que por esta ley se les en­
comiendan.

E l requerimien ‘ 0  s- hará  porescrito, si lo 
permitiere la urgencia del caso, al jefe que tu ­
viere la fuerza en el lugar en que esta ae ha­

llare.
Art. 200. Cuando concurriere algún fun­

cionario de policía judicial de categ ría  supe­
rior á la del que estuviere actuando, delwri 
este d irle  conocimiento de cuanto hubiese 
practicado, poniéndose desde luego á su dis­
posición.

Art. 201. Cuando el juez de inírtruccion ó 
el municipal fe presentaren á formar el suma­
rio, cesnrñn las diligencias de prevención que 
estuviere practicando cualquiera autoridad ó 
agente de policía; debiendo estos entregarlas 
e ñ e l a c to á  dicho juez, así como los efectos 
relativos a l delito que se hubiesen ndquirido, 
y poniendo á su  disposición á  los detenidos si 
los hubiere.

A t. 202 Los funcioniirios cspre.=ados en el 
art. 191 practieanín sin dilación, según sus 
ntrihuciones respectivas y á  pesar de que esté 
incoado el sumario, todas las diligencias qne 
lurante el curso de la causa les pncargaren las 
ueces 'o instrucción y  municipalei.

Art, 203. Practicarán asimismo las dili­
gencias que lo.s funcionarios del ministerio fis­
cal les encomendaren para la  averiguación y  
comprobacion de los delitos.

Art. 204. E l funcionario de policía judicial 
que po ' cualquiera causa no pudiere cumplir 
el requerimiento ó la  órd:;n que hxibiere reci­
bido ílol ministerio fiscal, del juez de instruc­
ción ó de la  autoridad ó agente que hubiere 
prevenido las primeras diligencias, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del que hu ­
biese hecho el requerimiento ó dado la  órden 
para que i^ovea de otro modo á su ejecución.

Si la cansa no fuere legítima, e l que hubif^- 
se dado la órden 6 hecho el i-equerimiento lo 
pondrá en conocimiento det superior gerár- 
quico del qu", se escusare para quo le corrija 
disciplinariamente, á no ser que hubiese in­
currido en mayor responsabilidad con arreglo 
á las leyes.

El superior gerárquico comunicará á  la  au­
toridad ó funcionario que le hubiere dado la 
queja la resolueion que adoptare respecto á su 
subordinado. *

Art. 205. El jefe de cualquiera fuerza pú­
blica que no pudiere prestar el auxilio que 
por los jueces de intrucion ó municipales, ó 
por un  funcionario de policía judicial le fuere 
pedido, se a t-adrú  también á lo dispuesto en 
oí párrafo primero del artículo anterior.

El que hubiese hecho el vequeriml’nto lo 
pondrá en noticia del jefe superior inmediato 
del qae se escusare en la  forma y para el ob­
jeto eapresüdos en los párrafos segundo y  ter­
cero de dicho artículo.

A rt. 306. Los funci marios de policía judi­
cial estenderán un atestado de las dilisrencias 
que practicaren, en e l cu il se especificarán 
con la mayor exactitud loa hech is por ellos 
averiguados, insertando las circunstancias 
quo hubiesen observado y  pudieren ser prueba 
ó indicio del delito.

Art. 207. El atestado será firmado por el 
que lo hubiese estendido; y  si tisare de se­
llo, lo estampará con su  rúbrica en todas las 
hojas.

Las personas presentes, peritos y  testigos 
que hubiesen ¡nte venido en las diligencias re­
lacionadas coa e l atestado serán invitadas á 
firmarlo o la  parte á elloj referente. Si no lo 
hicieren, se esprosará la razón.

Art. 203. Si no pudiere redactar el atestado 
el íuucionarío á quien correspondiere hacerlo, 
se sustituirá p o 'u n a  relación verbal c ircuiLS-  

tanciada que reducirá á escrito de un modo 
l'ehaciente ¡ I funcionario del ministerio fiscal, 
el juez de instrucción ó «1 municipal á  quien 
debiera haberse presentado el atestado, mani­
festándose el motivo de no haberse redactado 
en la fbrma ordinaria.

Art. 209 En ningún caso, galvo el de fuer­
za mayor, los funcionarios de policía judicial 
podrán dejar trascurrir mas de 24 horssain  
dar conocimiento á la autoridad judicial de las 
averiguaciones y diligencias quo hubiesen 
hecho.

Loa que, sin eseeder el tiempo de las 24 ho­
ras, d i l a t a s e n  mas de lo n e c e s a r i o  d a r  e l  c o n o ­

c i m i e n t o ,  seráa c o r r e g i d o s  J i a c i p l i n a r l a m e o t e  

con m i l i t a  de 10 ,í lO O p e s e ta - i .

iS e  e o i t l i n u a r i - }
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BOLETIÎÎ POLITICO.

H oy h ace  dos año3 que falleció en  M a­

d r id  el i lu s tre y  d esg ra c ia d o  g e n e ra l  P rim , 
v íc tim a  de l ren c o r  d e  alg^Jaos m iserab les, 
que acaso  pensaron  v e r  d e rr ib ad a  con  su 

m u erte  la  o b ra  g lo r io sa  á  que h a b la  con­

s a g ra d o  su v ida.
E l  p lom o m ortífe ro , que en  ta n ta s  cam ­

p a ñ a s  h a b ia  respe tado  a l m arqués d e  los 
C astillejos, le  h ir ió  t ra id o ra m e n te  en tre  

la s  so m b ras  de la  n o c h e , d en tro  d e  su 
m ism o  coche , sin  defensa posib le; p e ro  el 
in icuo  p la n  no  tuvo la s  consecuencias que 

sus au to re s  h a b ía n  soñado; e l tro n o , á 

t a n ta  cos ta  le v a n ta d o , se a firm ó  con 
aq u e lla  d esg ra c ia  y  los .pa rtid o s  h o n ra ­

dos, p ro te s ta ro n  con  in d ig n a c ió n  del c r i­

m e n  com etido , ag ru p á n d o se  en  to rn o  del 
tro n o  y  de la  nuev a  d in a s tía .  D e e s ta  m a ­

n e ra ,  e l \  a le ro so  caudillo  de la  libertac 

s irv ió  á  la  buen a  ca u sa  a u n  despues de 
su  m u erte , y  l a  d in a s tia  d e  S aboya  pudo 
lle g a r  a l  sólio e-^pañol á  p esa r  d e  la s  t r a i ­
do ras  m aqu inac iones que se h a b ia n  pues­

to  en ju e g o  p a ra  im ped irlo . H oy, los p a r ­
tid o s  to d o s  que co n trib u y ero n  á  la  rev o ­

luc ión  de S etiem bre, n u evam en te  a g r u ­
pad o s  ju n to  a l túm u lo  m ortu o rio , deben  
o lv id a r  sus m ezquinas diferencias, é in s ­

p irán d o se  en  e l recuerdo  de l que sim boli­
zó e l m ov im ien to  revo luc ionario  de Se­
t ie m b re ,  ra tif ic a r  sus ju ra m e n to s  de fide­
lid ad  á  l a  C onstitución  que nos le g a ro n  

la s  C órtes C onstituyen tes y  á  ia  d in a s tia  
que fué l la m a d a  á  ocupar e l tro n o  que la  
revo luc ión  h a b ia  dejado  vacan te .

A  la  h o ra  en  que escrib im os este bole 
t in  carecem os d e  da to s b a s ta n te s  p a ra  r e ­
se ñ a r  la  fiineb re  ce rem o n ia  ce leb rada  en 
A tocha: c re em o s , no  o b s ta n te , que la  
co n cu rreo c ía  h a b r á  sido e s tra o rd in a r ia , 
y  q u e  todos cuan tos se  p rec ian  d e  lib e ra ­
le s  h a b rá n  acudido  á  la  h is tó rica  BaaÜica 

p a ra  t r ib u ta r  un  recuerdo  d e  ad m irac ió n  
y  g ra ti tu d  a l  g e n e ra l  P rim , cuyo  frió  ca ­
d á v e r  reposa  b a jo  sus bóvedas.

Cae p o r su  base  todo  cu a n to  se h a  d i ­
cho  respecto  á  la  n u ev a  reun ión  de C ór­
tes, p a ra  d en tro  d e  m u y  pocos d ia s  : los 

P  'riódicos m a s  re lac ionados con  e l g o ­
b ie rno  a se g u ra n  que es to  no  se verificará 

á  m enos de o cu rr ir  a lgu rt aco n tec im ien to  
es tra o rd in a r io  que loh io iera  in e lud ib le . Y 
com o n o  es de p re su m ir  que o c u rra  n a d a  
e s tra o rd in a r io  a n te s  de l 15 de l p róxim o 
E n e ro , c reem os que los re p re se n ta n te s  del 
pueblo tien en  a u n  a lg u n o s  d ias  p a r a  e n ­
te ra rse  d e  la s  ve rd ad eras  op in iones de sus 
rep resen tados y  de sus asp irac iones m as 
vehem entes . U n a  de e llas , g e n e ra l  e a  to ­
do e l te rr ito r io , se  refiere  a l  deseo de que 
la  d iscusión  de presupuestos aea u n a  v e r ­
dad , de que se re g u la ric e  la  s ituac ión  eco­
nóm ica  del p a ís , in tro d u c ien d o  en  el p re ­
supuesto de g as to s  to d a s  la s  alteraciones 
que se an  com patib les con  e l b uen  se rv id o  
y  d escarguen  a l  T esoro  d e  sus m uchos y  
diversos com prom isos, y  que se  es tud ien  
p a ra  e l  po rven ir  los m ed ios q ue  se ñ a la  la  
c ienc ia económ ica p a r a  que lo s  tr ib u to s  
pesen con ig u a ld a d  so b re  todas la s  c lases 
sociales. E sto  es lo  que desea e l pais, h a r ­

to  can sad o  y a  de p resencia r la s  estériles 
lu c h a s  d e  los p a r t id o s , la s  acusaciones, 
v io lencias y  a tro p e llo s  puestos? en  ju e g o  
p o r todos los m ism o s, e l poco  edificante 
espectáculo d e  sus ren co res  y  la  m anifes­
ta c ió n  d ia r ia  d e  sus flaquezas.

¿Qué le  im p o rta n , p o r  ejem plo, a l  con ­
tr ib u y e n te  la s  sesiones, ta n ta s  veces re ­
pe tidas , en  que g i r a  ex c lu sivam en te  la  
discusión sob re  u n a  p a la b ra  escapada  en  
e l ca lo r del d eba te , u n a  in te rru p c ió n  in ­
o p o r tu n a  ó  u ii in tem pestivo  lla m a m ie n to  
a l  ó rd en  p o r p a r te  d e  la  p residencia? ¿Qué 
pu ed e n  in te re sa rle  la s  acusac iones q ue  re ­
c íp ro c am en te  se d ir ig e n  l a  m a y o r ía  y  las 
oposiciones, denu n c ian d o  p la n es  q ue  no  
h a n  soñado  e n  ex is tir , ó  que, a u n  exis­

tiendo , s e r ia n  im posibles d e  re a liz a r  '  Los 
rep resen tan tes  de l p u eb lo , co n sag rad o s  
d u ra n te  e s tas  fiestas á  la  pacifica v id a  de 
fam ilia , d eben  v o lver á  sus ta r e a s  le g is la ­
tiv as  d ispuestos á  recu p era r  e l tiem p o  
perd ido , no  o o n v ir tiendo  e l P a r la m e n to  
en  u n a  c á te d r a , m ed ian te  e locuen tísim os 
discursos, sino  sirv iendo  lo s  in tereses  del 
co n trib u y en te , h a r to  lastim ados d e  m u ­
ch o s  añ o s  á  es ta  parte . Los p resupuestos 
d e  g as to s , la  abo lic ion  d e  la  esc lav itud , y  
aca.sc a lg u n o s  o tro s  p ro y ec to s  a g u a rd a n  

á  lo s  senadores y  d ipu tados. Ju s to  es que 
e n  este  in te r re g n o  p a r la m e n ta r io  se  p re ­
p a ren  y  m editen  p a ra  n o  reso lver e n  ellos 
d e  ligero , n i dejándose a r r a s t r a r  p o r  la  
im presión  del m om en to .

Los te lé g ra m a s  recib idos en  el m in is te ­
r io  de la  G u erra  con firm an  los repetidos 

esca rm ien to s  que h a n  sufrido la s  facciones 
ca r lis ta s  de C a ta luña. In g re sa d a  y a  en 
c a ja  la  casi to ta lid a d  de los so ldados p ro ­
ceden tes  de la  ú l t im a  q u in ta , no  es dudo­
so  que e l  b iz a r ro  g e n e ra l  G am inde re a li ­
z a rá  en  un  b reve  p lazo  l a  co m p le ta  pacifi­
cación  de l te rr ito r io  d e  su  m a n d o . E n  
cuan to  á  la s  a la rm a n te s  no tic ias  que se

haceo fc ircu la r  sob re  la  s ituación  J e  N a”  

v a r r a  y  Vis P ro v inc ias  V ascoi!'''a’la \  p a -  

récenos que ex iste  u na  g ra u  ex!igcracion y  
que n o  h a y  ju s to  m otivo  de a la rm a .

L a  rebe lión  federal pertenece  resu e lta ­
m ente á  la  h istoria .

U N  C O N S E J O .

U n a  d e  la s  razones qu e  se h a n  expuesto  
e n  estos ú lt im o s  d ia s  p a r a  c e n su ra r  a l 

g o b ie rn o  , p o r  la  p resen tac ió n  de ciertos 

p ro y ec to s  de ley . consiste  en  dec ir que 
se h a  va lid o  de l a  ocasion , pues a lg u n o s  

p a r tid o s , com o e l ca r lis ta  y  e l co n se rv a ­
d o r co n s tituc iona l, no tienen re p re se n ta ­
c ión en  la s  Córtes. Solo dos p a r tid o s  se 

e n c u en tra n  en  e.ste c a s o : de l ca r lis ta  no  
h a y  que h a b la r ,  p o r  im p o rta n te  que q u ie ­

r a  considerárse le . E n  a rm a s  h ace  m uch o s  
m eses, e sc itando  co n tin u am en te  á  l a  re ­

belión , lo  m ism o  d esec h a rá  los proyectos 
á  q ue  n o s  re fe r im o s , que cualesquiera 
o tros . N i se h a  reb e lad o  á  ca u sa  d e  esos 
p royec to s , n i  s'i a c titu d  responde  á  ofen­
sas su fw estas  p o r un p a rtid o  rev o luc iona ­
rio  cua lq u ie ra , sino de todos, y  de la  m is­

m a  m a n e r a  p rocedería , con tando  con d i­
n e ro , a u n  tra tá n d o se  de re s tau rad o res . 
D- fensores de o tra s  id eas  y  o tros tiem pos, 

los ca rlis ta s  no  tra n s ig e n ,  y  en  la s  Cór­
tes, com o fu era  de e l l a s , se  oponen á  
cuanto se h a g a  b a jo  la  fo rm a  d e g o b ie rn o  
rep resen ta tivo . E n  la s  C órtes  es tuv ie ron  
cuando  se d iscu tió  y  votó el Código fun ­

d am en ta !; no  p o r  esto  pued e  a seg u ra rse  
q ue  d ie ra n  fuerza  a lg u n a  m o ra l á  l a  Cons­
titución.

R espeto  del p a r tid o  conserv ad o r cons­
ti tu c io n a l,  la  cuestión  es m uy  d iferen te . 
Sus d ipu tados y  senadores ab an d o n aro n  
la s  C ám aras  p o r causas que d e jan  de se r 

trascenden ta les . E s-segu ro  que e l g o b ie r ­
no y  los d iputados de la  m a y o ría  h a b r ía n  
de v e r  con g u s to  la  v u e lta  d e  los conser­
v ado res  á  la s  C ám aras , y  acaso  sea esta  
u n a  d e  la s  m as  poderosas causas q ue  Ies 
in d u zcan  á  vo lv e r. •

Y h é  aqu í cóm o e l re tra im ie n to  tiene 
m u c h o  d e  in iitil p a ra  cu a lqu ie r partido  
que le  adopte, p o r fu nestas  que p uedan  se r 

la s  consecuencias que d e  é l e m an e n . H ay  
la  especial c ircu n stan c ia  es ta  vez d e  que 
el p a r tid o  que le sigue , h a  d icho  e n  uno 
de los in fin itos  m anifiestos que no  sa ld ría  
nunca d e  la  le g a lid ad , puesto  que d en tro  
de es ta  h a b ia  m edios m as  qu e  suficientes 
p a ra  h a c e r  p ro p a g a n d a  y  a tra e rse  la  o p i-  
n ion  púb lica .

P ero  desde que ta l  cosa se d ijo  á  la  fe­
cha , la  po lém ica  se h a  exacerbado  b as ­

ta n te ,  y  los p a r t id o s ,  com o defensores 
unos de l a  in te g r id a d  n ac io n a l,  y  o tro s  
de la  l ib e rtad  h u m a n a  concedida á  los es­
clavos, á  ta l  p u n to  v a n  d iscu tiendo , que 
no p arece  s ino  lleg ad o  e l m om ento  deq u e  
las cañas se v u e lv an  lanzas.

Y a h a y  periódicos defensores d e  la  l l a ­
m a d a  L ig a  n ac io n a l que a se g u ra n  te u e r  
es ta  un  m a rc ad o  c a rá c te r  político  ,  y  
o tros , afiliados ta m b ié n  á  e lla , h a n  dicho 
que s í eso es verdad , no solo  se a p a r ta rá n  
de la  fam o sa  L ig a , sino  q u e  la  c o m b a tirá n  
con g ra n d ís im a  en e rg ía .

P arec ía , pues, lleg ad o  e l caso de que se 
p ro te s ta ra  p o r a lg u n o s  co nservado res 
constituc ionales c o n tra  esas suposiciones 
poco benévo las , de que se rep itie ra  e l re s ­
p eto  á  la  leg a lid ad , y  p o r ú ltim o , de que 
a s is tie ran  á  la s  Córtes á  d iscu tir, a h o ra  
que— se g ú n  dicen—tien en  de su  p a r te  á  la
opinion pública.

Aun h a y  du d as  sob re  s i se a d o p ta rá  es­
ta  p ru d en te  conducta ; confian  m u c h o s 'e n  
q ue  sí; d icen  b a s ta n te s  que d e  n in g u n a  
m a n e ra ,  y  la  in c e r tid u m b re  p erjud ica  to ­
d as  las causas.

C onsiderando  e l r e tr a im ie n to ,  n o  con 
re la c ió n  a l  caso  concreto  de ac tu a lid ad  
sino  com o co s tu m b re  ó preocupación  re i­
n an te  d e  cu a tro  a ñ o s  á  e s ta  p a r te , p o d rá  
perju d ica r  m ucho  á  la s  C órtes y  a l  g o ­
b ie rno ; pero  uo p.-rjudica m enos a l p a r t i ­
do que le  ad o p ta . No puede com prender 
n ad ie  a b s o lu ta m e n te ,  que u n  partido  
cu a lq u ie ra  p u ed a  v a le r  m as, te n e r  m as 
fu erza , se r  m enos ap re c ia b le  que en  e l re ­
tra im ie n to  e n  la s  C ám aras. A dem as, es 
p rec iso  te n e r  en c u e n ta  q ue  s ig u e  hac ien ­
do p ro p a g a n d a  en  la  p rensa , en  las r e ­
un iones y  en  to d a s  p a r te s , y  aunque esta  
p ro p a g a n d a  no  sea  ta n  eficaz, no por esto 
deja de se r  m enos fu e r te  que si fu e ra  ac o m ­
p a ñ a d a  ó  se g u id a  de aquellos e locuentísi­
m o s d iscursos, que p ru eb an  la  bondad  de 
u n a  causa.

E l  re tra im ie n to , pues, parece e l a b a n ­
dono d e  u n a s  posiciones ven ta jo sas , p a ra  
te n e r  e l g u s to  de se r  vencido  con m as  fa ­

c ilidad . H a s ta  a h o ra  no  vem os q u e  h a y a  
producido  o tro s  resu ltados. A é l  acudió el 
p a r t id o  repub licano  en  1869, y  despues de 

la  in su rrec c ió n  vo lv ieron  á  e n t ra r  lo s  o ra ­
do res  con  la  c a b e a  h a ja , y  com enzaron  
d e  nuevo  á  g a r ru le a r  com o sí t a l  cosa  h u ­
b ie ra  suced ido . Despues, v a r ia s  veces h an  
d iscu tido  e l  m ism o asun to , com prend ido  
en  e l favo rito  de lo s  federales, que es, con­
ducta  qu e  e l partido  debe seg u ir  en  estas 
c ircu n stan c ia s . P ero  n i en la s  C órtes con ­
se rvado ras , n i en la s  rad icales, p o r g r a n ­

des q u e  h a y a n  sido los co n tra tiem p o s  su­

fridos, se  d ec id irán  á  re tra e rse , porque es­

to  equ iva le  á  ca lla r , y  aqu í le g u s ta  m as 
a l  pueblo  q ue  se pelee g r i ta n d o  desafora ­
d a m e n te .

A p ren d an  en  estos ejem plos los q ue  en 
la s  ac tua les  c ircunstancias  no  qu ieren  asis­

t i r  á  las C ám aras , á  p esar d e  se r  rep re ­
s e n ta n te s  de l país. M uchas razones h a y  en 
c o n tra  de l re tra im ien to ; pero  todas se h an  

d icho  y  repetido u na  y  m il veces con p e r ­
fec ta  inu tilidad . H oy corresponde to m a r  

e sa  a c titu d  á  un  partido , m a ñ a n a  le  co r­
resp o n d e rá  á  o tro , y  d e  e s ta  m a n e ra  se ve 

u n a  especie de m a les ta r  q ue  d a ñ a  m ucho .
N osotros creem os que los rep rese n ta n ­

te s  e n  la s  C órtes de l p a r tid o  conservador 
con s titu c io n a l a s is tirá n  á  las sesiones, si­

qu iera  p a ra  d iscu tir esas cé leb res refor­

m a s  u lt ra m a r in a s , q u e  h a n  escítado  b as ­
t a n te  e l se n tim ien to  patrió tico .

A yer asistió e! seño r p residen te  de l Con­
sejo d e  m in is tro s  á  la  T ertu lia  P ro g re s is ­

ta ,  p a ra  d a r  g ra c ia s  p o r  h a b e r  sido  n o m ­
b ra d o  p residen te  d e  aque lla  re u n ió n , y  

ad e m a s  p a ra  h a c e r  a lg u n a s  declaraciones. 
V ario s  o radores  p ro n u n c ia ro n  elocuentes 

d iscursos, y  despues to m ó  la  p a la b ra  e 
S r. Ruiz Z orrilla .

N o n o s  es posib le h ac e r  un  estracto  de l 

la rg o  discurso  que p ronunció , sino  apenas 
d a r  cu e n ta  de a lg u n a s  d e  sus a firm acio ­

nes . O cupándose de la s  re fo rm as de U l­
t r a m a r ,  dijo que seüti^i m ucho que a l ­

gu ien  h u b ie ra  su puesto  q ue  v ac ila b a  el 
g o b ie rn o  en  este  a su n to , lo  cua l no  e ra  
cierto , n i  podía serlo ; a n te s  b ien , decía 
que a h o ra  e s ta b a  m as  d ispuesto que n u n ca  
á  p la n te a r  la s  re fo rm as  en  Puerto-R ico, y  
n a d a  m as  q ue  e n  e s ta  A ntilla , pues res ­
pecto  á  Cuba, m ien tra s  h u b ie ra  un  reb e l­
de con  la s  a rm a s  e n  la  m an o , n a d a  h a ría  
el g o b ie rn o  en  el sen tido  ind icado .

A ñadió  que la  abolicion  de lá  esclavitud 
e n  P u e r to -R ic o , se h a r ía  á  p esar de toda^ 
la s  oposiciones, siem pre que la s  Córtes 
d ie ra n  su vo to  fav o rab le  a l  p royec to .

Ocupándose de la  llam a d a .L ig a  nac io ­
n a l ,  dijo que h a b ia  en  e lla  c ie r ta s  a sp ira ­
ciones no  idén ticas  a l  obje to  que ostensi­
b le m en te  se  p rop o n ía , com o lo  p ro b ab a  
e l h a l la rse  en  desacuerdo con ellas uno de 
los h o m b res  m a s  im p o rta n te s  del partido  
con serv ad o r constituc ional.

R especto á  los ru m o re s  que h ace  d ias 

v ienen  c ircu lando  acerca  d e  desórdenes 
púb licos ó sub levación  m ilita r ,  dijo e l se ­

ñ o r  Ruíz Z o rr il la  que no e ra  d e  te m e r  lo 
que en  ta l  sen tid o  se h ic ie ra , aunque a lgo  
se in te n ta ra ,  p u es  e) g o b ie rno  confiaba en  
la  lea ltad  y  en  la fidelidad dé l ejérc ito , lo 
m ism o que en  la  m ilicia v o lu n ta r ia .

L a  reun ión  aco rd ó  por u n a n im id a d  ad ­
h e r irse  incond icionalm en te  á  la s  d ec la ra ­
ciones te rm in a n te s  h ech as  p o r e l seño r 
p res id en te  de l Consejo d e  m in istros.

P re sen tá ro n se  ta m b ié n  dos proposicio­
nes; l a  u n a  p a r a  que se c ree  u n a  asocia­

c ió n  defen so ra  d e  la  in te g r id a d  de l te r r i ­
to rio , q ue  h a b r ía  de rea liz a r  su  m isión  en 

C uba, y  la  o tr a  p a ra  que se p re p a ra ra  un  
g r a n  m eeting  favo rab le  á  la s  refo rm as.

A la s  dos de la  m a d ru g a d a  te rm in ó  la  
reun ió n , im p o rta n te  p o r la s  d ec la rac iones 
que e n  e lla  se  h ic ieron , p o r  lo s  propósitos 

que se  m an ifes ta ro n  y  por lo s  acuerdos 
tom ados.

Los alfonsinos d e  P arís  y  o tro s  p u n to s  
parece  que t r a t a n  de ac e rc a rse  á  la  fro n ­
te ra  española , no  sabem os s i p a r a  cele­
b r a r  u n a  co n fe rencia  ó  p a ra  p e n e tra r  en  

nue.stro te rr i to r io  y  conqu ista rnos. Todo 
es posible, dados los a rra n q u e s  c a ra c te ­
rísticos de l p a r tid o  d e  la  re s tau rac ió n .

«La Epoca,» s in  e m b a rg o , tien e  la  bon 

d ad  d e  tran q u iliza rn o s  respecto  á  es te  
p a r ticu la r.

D ios se lo  p ag u e .

E l m ism o co leg a  ae la m e n ta  de que 
h a y a  quedado siu  cum plim ien to  la  p ro m e­
sa  h e c h a  por e l m in is te rio  de sa tis fac e r  
todos sus a t ra so s  á  la s  clases pas ivas  de 
la s  p rovincias, pues se g ú n  el co leg a , no  
se h a  dado  á  la s  m ism as m a s  q ue  u n a  
p a g a .

D e a lg u n a  p ro v in c ia  sabem os en  que se 
h a n  sa tisfecho  v a r ia s  p ag a s ; p e ro  la  afir­
m ación  de cL a  Epoca» no s  h ace  d u d ar.

¿P odría  dec ir lo  que h a y a  respecto  a l 
p a r t ic u la r  la  p ren sa  m in is te ria l?

L as señ o ras  d e  A vila de los C aballeros 
d ir ig e n  á  la s  C órtes u n a  n o tab le  exposi­
c ión co n tra  e l p la n tea m ie n to  de la s  re ­
fo rm as en  I^ ierto -R ico , p id iendo  se a p la ­
cen p a r a  o tros días.

O tras m u ch as  exposiciones v a n  l le g a n ­
do, y  creem os i]ue e l g o b ie rn o  debe mi~

; r a r la s c o n  a ten c ió n .

N uestro  co lega  «La C orrespondencia de 
E spaña ,»  a l  tra sc r ib ir  una.s líueas de E l 

E co , le califica de periódico rad ical.

Creíam os h a b e r  m an ifestado  b a - ta n te s  
veces que no som os rad ic a le s , com o no 

som os conservadores; que som os p r o g r e ­

s is ta s , seg ú n  índ ica  nu es tro  titu lo , y  nad a  
m a s  que p rog res is ta s  ; pero n u es tro  n o ti­
c iero co leg a  se conoce que no  nos lee con 
m u c h a  frecuencia cuando cae as i en  el 
e r ro r  que creem os p ru d en te  desvanecer, 

porque nos in te resa  a h o ra , com o siem pre, 
co n se rv a r  nuestra  independencia  y  no 

d esm en tir  nues tro  títu lo .

Se a se g u ra  que u na  de las re fo rm as 

anunc iadas  p a r a  la  isla de P uerto-R ico , 

lij de separación de m a n d o s , s e rá  ap laza ­

d a  p o r a h o ra . Creem os m u y  n a tu ra l es te  

ap lazam ien to , á u n  dadas las ideas de l g o ­
b ie rno  e n  e l a su n to .

C ualesquiera que se an  la s  apreciaciones 
que en  aq u e lla  A n tilla  se h a g a n  acerca  

de la  p rcp r .g a n d a  c o n tra  la s  refo rm as, no 
es tá  dem as ¡jus la  au to ridad , u n a  y  fuerte, 

te n g a  re g u la re s  atribuciones.

Dijo un  periódico el sábado  que el señor 

T opete h a b ia  sido llam ad o  á  palacio. 

N ada te n d ría  esto d e  p a r t ic u la r ;  pero re ­
su ltó  que !a no tic ia  no  e ra  c ie r ta . Pues á 

p esa r  de to d o , se h ic ieron  es traños co ­
m e n ta r io s  y  h a s ta  se lleg ó  á  suponer que 
d icho seño r e s ta b a  e n c a rg a d o  de fo rm ar 

m in iste rio . L a m a y o r  p a r te  de la s  noticias 
que hace d ias se pub lican  tienen  m ala  in ­
tención  y  n in g u n a  verosim ilitud.

Las personas poco afectas a l a c tu a l ó r ­
den de cosas dev o ran  estos d ias con  v e r ­

dadero  en tusiasm o los artícu los que viene 
pub licando  «E l D iario E spaño l,»  no  y a  
c o n tra  el ac tu a l sis tem a ó  los principios 
políticos en  q ue  se h a l la  fundado, s ino  so ­
la  y  esc lu sivam en te  c o n tra  la  p e rso n a  del 
m o n a rc a .

No pue.l-i e .strañar á  nad ie  lo s  desaho ­

g o s  del periód ico  un io n is ta , conocida su 
h is to ria  y  .sus n u m e ro sa s  evoluciones; pe­
ro  creem os que cuando  u n  periódico se 
c o n s a g ra  p referen tem en te  á  z a h e r ir  á u n a  
p e rso n a , a u n  cuando  no  es té  ta n  e levada  
com o S. M. el rey , lo p rim ero  que debe 
h ac e r  es p resc iud ir del anón im o.

D ice e l periódico c a r l is ta  «La V erdad» 
que en  cu a n to  se reú n an  de nuevo la s  
C órtes, se  le e rá  el p royec to  de re fo rm a  de 

la  red  te leg rá fica . Y  añade: t r a b a jo  escu- 
sado; nue.ítros a m ig o s ,  an tic ipándose  á  
los deseos de l g o b ie rn o  , la  e s tá n  re fo r ­
m a n d o  y;i.

E fe c tiv am en te : en  cu a n to  so reúnen  

tre s  ó c u a tro  a v e n tu re ro s  y  se l la m a n  p a r ­

t id a  ca r lis ta ,  lo p rim ero  que hacen  es co r ­
t a r  el te lég ra fo , p a r a  lo cual no  se necesi­
ta ,  n i m ucho v a l o r , n i  m u c h a  fuerza. 

C a ig a  quien  c a ig a ,  ellos v iven  sob re  el 
p a is ,  pe rju d ican d o  á  todo  e l m undo , y  
rea lizan  a.4 la  m isión  que se h a n  im ­
puesto.

S eg ú n  dice «E l Im parc ia l,»  no  es c ie rto  
q ue  e i g a h ie rn o  h a y a  pensado  en antici­
p a r  la  fecha  fijada p a ra  que las C órtes re ­
anuden  sus ta re a s .  Solo en  el caso d e q u e  

su rg ie ra n  acontecim ien tos espec ia les , e l 
g o b ie rn o  p ro c u ra r ía  que vo lv ieran  á  re ­
u n irse  a n te s  dei 15 d e  E nero .

Nos d ice «La P rensa»  que .seamos m as 
j esp líc ilos respecto  á  un a  no tic ia  publicada 

. I en  n u es tro  periód ico , de que p o r  a h o ra  <e 

h a b ia  desistido de c iertos  propósitos p e r ­
tu rb a d o re s .

P re sen tiam o s  los te rr ib le s  a le r ta s  del 
co leg a , y  p o r eso nos tranqu ilizam os.

E l  »Cronista» d e  N uev a -Y o rk  del m ié r ­
coles 11 del ac tual, pub lica  los s igu ien tes  
te lé g ra m a s  de Cuba:

«Habana Diciembre 5.—Hace uuas sais se­
m inas que llegó aquí procedente de Nueva- 
Orleans un a m e r i c a D O  llamado Flaraiog con 
su señora. Esta se embarcó uiii» semana des- 
puea para Nueva-York y él salió el lu je s  en 
.1 «Vandalia» para Hamburgo, vía de Santan­
der, proTist» de un  saco de oro y  uu rollo de 
billetes.

Los americanos creen que Plamiug es Tilo­
mas C. F iíld , de los cómplices en los frau­
des de los fondos de Nueva-York,

Iil «Columbia» llegó esta mañana.
La barca «Samuel V. Marik,» de Filadclfia 

para la Habana, cargada de iniiquinaria, en­
calló en cayo S lim ip . Fué puesta á  flote por 
los raqueros y  siguió á  viaje.

La Gaceta publica un  decreto citando á Plu­
tarco Gonzale*, Néstor Ponce, la viuda de Mo­
rales Lem us y  las esposas de Jordán, Aldama, 
Mora, Mestre y  Feser, para que se presenten 
ea  el cuartel de artillería á  defenderse de los 
cargos de traición que se le hacen ante el tri­
bunal militar allí reunido.

Idem, Diciembre 6.—El americano que es­
tuvo aquí bajo el nombre de Flaming, es Hi- 
chard B._Connolly, ex-eontrator de Nueva- 
York, el cual se embarcó en ei «Vandalia» con 
el objeto de fijar su  residencia ea  un  país de 
Europa 'donde no haya tratado de extradición 
con los Estados-Unidos.

Idem, Diciembre 7.—Ayer hubo parada de 
voluntarios para recibir una bandera que le 
envían sus compañeros de Mtdrid.

Parte del cargamento del vapor «Missouri» 
llegó Sotando á  la isla de Abacú y fué ven­
dido.

E l m ism o periód ico , d e  fecha  24  d e l 
co rr ien te , publica e l s ig u ien te  despacho:

tHoAam, Diciembre 12.—La prensa de ¡a 
Habana reprodujo en parte y  comentó el men-

saje del presidente Grant, especialmente la 
I parte que se refiere á  1a isla.

Los caballas prìncipi iron á  enfermar el 
sába lo y  y¡t no se ve un carruaje particular 
en las calles, i^l mal ata a lo mismo á los del 
país que í  los del Norte. H asta ahora han 
muerto pocos.»

.L a  p rensa  ca r lis ta  publicó  e l sáb ad o  la  

s ig u ien te  com unicación  del se c re ta rio  del 
titu lado  'duque de M adrid:

«El duque de Madiid, que constantemente 
dedica su  atención A los asuntos de España 
n ) puede menos de conmoverse ante las i>ral 
ves caestionos que hoy se agitan en la e á r a  
poiiti.'a, puesto que á  consecuencia de ellas 
llegar í á quedar comprometida la integridad 
del territorio.

En época no lejana ei duque de Madrid re ­
chazó con energía é indignación las proposi­
ciones de vaiio í separatistas cubanos que le 
prometían cuantiosos auxilios para un movi­
miento carlista, á  cambio de concesiones pelí- 
gro.^as. Así comprende su obligación el repre­
sentante de la España tradicional, señora de 
dos mundos; así llena sus deberes el enemigo 
de una revolución á cuyasom bra se pronunció 
tan  r.ípida nuestra decadencia colonial.

El duque de Madrid encuentra en las actua­
les circunstancias nuevos motivos para conti­
nuar con infatigable perseverancia ía empresa 
comenzada, para mantener sin abatir la  ban­
dera del alzamiento nacional y  para que sepa 
España una vez mas los sentimientos que la 
animan.

Lo que de su órden tengo el honor de comu­
nicar & la prensa legitimista de España para 
que llegue á conocimiento de los leales defen­
sores de nuestra causa y  de cuantos se precien 
del nombre de españoles.

El secretario m ili ta r , I .  de Iparraguirre.—- 
A ^  de Diciembre de 1872.»

T iene de no tab le  la  a n te r io r  co m u n ica ­
c ión  que e l m ism o p re ten d ien te  v e  l a  s e ­
g u r id a d  de q ue  la s  C órtes a p ru e b an  c u a n ­

ta s  leyes q u ie ra n , á  p esa r  de los ca rlis ta s . 
E q cuanto  á  los cu an tio sos a u x i l io s , no s  
parece  b a s ta n te  e s tra ñ o  lo  q u e  se d ice , y  
sob re  todo , lo  que se ca lla .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P a r ís  27 .—Rusia, A u str ia  y  A lem ania 
h a n  aconse jado  á  G rec ia  que sati.sfaga las 
rec lam ac iones de F ra n c ia  é  I ta l ia  en el 
a su n to  del L au riu m .

E n la B o ls a s e  h a n  cotizado:
E l em préstito , á  86,85.
E 1 3 p o r  100 fra n cé s , á  53,10.
El 5 p o r 100 idem , á  84,55.
El iu te r io r  e sp añ o l, á  24 5 i8.
E l e s te r io r  id e m , á  28 5i8.
L o n d re s  27, — E l e s te rio r  españo l, á  

28 ói8.
No .se h a  co tizado  e l po rtugués.
A m b e r e s 2 1 .— ÌL\ 3 p o r  ICO e.?pañol, á  

28 1[4.
E l p o r tu g u és , á  41 5i8.
A m ste r d a m 2 1  3 p o r  100españo l, á  

27 9 i l6 .
E l po rtu g u és , á  41 5[8.
N a n tes  27 .— H an sido p resos u n  deser­

to r  españo l y  dos c a r l is ta s  españoles ta m ­
bién, ac u sad o s  de h a b e r  asesinado  á  u n  
refug iado  español.

P a r ís  2 7 .—E l conde d e  B ourg o in g , em ­
b a jad o r  d e  F ra n c ia  ce rca  de la  S a n ta  Se­
de, h a  p resensado  su  d im isión , pero  no  h a  
sido a c e p ta d a  to d av ía .

E l em b ajad o r o to m an o  h a  d ir ig id o  a l  
s ín d ico  d e  los a g e n te s  d e  cam bio  u na  
n o ta  d ec la ra n d o  com ple tam en te  fa lsa  la  
c irc u la r  de l k h a le l  pu b licad a  p o r e l «Ti­
m es» de L óndres.

B arcelona  26. (L legado el 2 8 ) .— U n 
te lé g ra m a  del C írculo u ltra m arin o  an u n ­
cia que e l A y u n tam ien to  de B arcelona 
h ace  rep resen tac io n es  a l  g o b ie rno  c o n tra  
la s  re fo rm a s  de P u e r to  Rico.

P a r ís  28 .— A consecuencia d e j a  d im i­
s ión  de l .señor de B o u rg o in g , em bajad o r 
d e  F ra n c ia  c e rca  de la  S an ta  Sede y  au n ­
que e s ta  d im isión  no  h a y a  sido  acep tad a  
to d av ía , e l se ñ o r  de B o u rg o in g  h a  cesado 
de d esem peñar au c a rg o  reem plazándo le  
el S r. C am befort e n c a rg a d o  de negocios 
acerca  d e  la  S a n ta  Sede.

NOTICIAS GENERALES.
D3 cuatro reos de m uerte por delitos comu­

nes cuyas causas ha eiaminado el Consejo de 
ministros, uno ha sido indultado de dicha pe­
na conmutándosela por la inmediata, habién­
dose denegado la petición de los otros tres.

Ha dimitido el depositario de los fondos mu­
nicipales de Madrid, D. Manuel O rtizy Rojas.

Ha fallecido de tifoidea en Manila el oidor 
suplente de aquella ciudad D. José Icazas.

Ha sido ascendido á coronel el teniente co­
ronel de infauteria D. Santos Angulo.

E l general Velarde ha recibido la órden de 
tom ar en seguida posesion del mando del dis­
trito  de Valencia, cjsando en el de las opera­
ciones del Maestrazgo.

Los coroneles D. Manuel de Soto, D. Maria­
no Blanco, D. Mateo Co tes y  D. Fernando 
Sola han sido encargados de los mandos de los 
regimientos de caballería Pavía, Rey, Monte- 
S8 y  Bailen respectivamente.

Ha cesado en la comision que desempeñaba 
en Filipinas y  vuelve á  la Península el coro- 
n<il D. Gaspar Montero.

Ha fallecido el fecundo historiador francés 
M. Cajwflgue.

La» autoridades militares y  los capitanes 
generales de ejército que residen en Madrid,
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B e í o r e s  d u q u e  d e  l a  T o r  e y  m a r q u e s e s  d e l  

D u e r o  y  d e  l a  H a b a n a ,  h a a  e id o  ¡n T ita d o s  

a s i s t i r  á  l a  r e c e p c i ó n  (],ae e l  d i n  1,® t e n d r á  l u ­

g a r  e n  p a l a c i o .  __________

El m e s  próximo recibirá la  dirección del 
Tesoro barras de oro por valor de 87 millones 
de realas.

Ha sido declarado de reemplazo en Madrid 
el coronel de caballería D. Luis Ibar^üen.

E stá  acordada la concesion de una gran cruz 
a l médico de cámara Sr. Carretero.

Se anuncia para principios de Enero la pu­
blicación del periódico La Liga Nacional, diri­
gido por D. Ildefonso Bermejo.

Ha s i d o  a g r a c i a d o  c o n  l a  c r u z  b la n c a  d e l  

M é r it o  m i l i t a r  e l  c a p i t á n  d o  a r t i l l e r ía  d o n  

F r a n c i s c o  Ramirez.

La Qaceta de ayer no inserta ninguna notí 
cia de la ioaurreccioa ca rlis ta ; en la de hoy 
encontramos las siguientes:

CatalvMa.—La columna de Oabrinety atacó 
ayer en Oaorlas facciones de Saballs y  Han 
guet, tomando el pueblo y alturas inmediata? 
donde se liallaban apostados , y  persiguiéndo­
les en dirección á San Hilario.

Valencia.—Gon noticia de (i'ie eo la Fuente 
de la Rivpra se organizaba una partida de car 
listas al mando de D. Ramón Fabra , dispuso 
el capitaa general la salida de dos compañí^is 
de las Navas con una sección de la  guardia ci 
vil; alcanzada la facción en el camino de A l­
iara de Algimii á la Valí de TJxá, fuá batida 
completamente, haciendo pris’onero al cabe­
cilla y seis mas, tres heridos grave?, de los 
que uno murió en el cam ino, cogiéndoseles la 
carga de munÍDÍones, varias arm as blancas 
de fuego, dej^iado alguoos muertos en el cam 
po, y  hacieado inútil la persecución por 
completa dispersión de la partida-

Provinciai Vascongadas.—La pirtida Soroe- 
ta  y  demas cabecillas, perseguida en la parte 
alta de los montes de Urnamburu, descendió 
ayer á  las doce sobre ürdieta. Inmeiliameat: 
salió li su encuentro el destacamento de An- 
doain, y a l (!i:i:>irse la partida sobre Lazarte, 
loa voluntarios de este pueblo y de Heraani le 
dieron alcance y  le batieron al paso del rio 
Oria, causándole heridos y  cogiéndolo infini­
dad de efectos.

Las facciones de Oscariz, Iriarte y  i í ’ndivil 
que se hallsbaa en E charrin  corlando el 
puent" sobre la via férrea, se vieron envueltas 
por tres columnas que saíierou hái'ia dicho 
punto, el cual desaloja''ün precipitamente á 
los primeros disparos, evitándose la  destruc­
ción de dicho puente; la partida marchó h a ­
cia Villanueva, donde, atacada tres veces por 
dos compañias del Príac'ne, quedó ea compl?- 
ta  dispersión en las inmediaciones de aquel 
pueblo.

E n  el resto de la Península no ocurre nove­
dad estraordinaria.

Las facciones Cucala y Barrero reunidas se 
dirigen hacia Segorbe; las de Polo y  Borrás se 
encamiaan á Albocicer, y la  de Mañsro pare­
ce que h a  pasado el Kbro.

Ha sido interrumpida por los carlistas la lí­
nea t'legráflca entre Lérida y  Tarragona, 
habiendo sido cortadps 6 derribados sesenta 
postes.

Anteayer entr i en Ororbia (Navarra] una pe­
queña partida facciosa.

E n  los montes de Sotarroni y  s le rri de Ma- 
riola, término de Beñeras (Aleoy), vaga alg'u- 
na fuerza de paisanos armado’ , que tala aque­
llos lugares y  cornete otro gran número de es- 
cesos.

Crées”, que son restos de las disueltas parti­
das de Plaza y  l’alloc.

Ha sido cortada por los carlistas la línea 
férrea entre Cervera y Manresa. Ayer debiéron­
se empezar los trabajos de recomposicion, pero 
no se puede asegurar el éxito por hallarse loa
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¿Habéis tenido alguna vez la desgracia de 
estrenar botas musicales, en las que el terciado 
corte de la  suela produce un periódico crugido 
quo os hace centro de todas las miradas? Pues 
dichas botas in-armdnicaa y denunciadoras en­
cierran uno de los sonidos mas útiles que pue­
do recordar.

Xo de menor inutilidad es el producido por 
las promesas de un  ministro, aunque los ton­
tos acostumbran á claaífioarlo entre los soni­
dos agradabh'S-

Entre otros sonidos de esta índole deben ci- 
ta rs  •, en i.'u a l grado de inutilidad, las murgas, 
las salvas dii artillería y  el ruido del beso cuan­
do las primeras carecen de arte , laa segundas 
de proyectil y el último d-j amor.

Los sonidos desagradables no pueden cal­
cularse aproximadamente siquiera; ¡tanto es 
su número! Sin embargo, un curioso estadis­
ta  pretende que pueden encerrarse todos en

La palm eta del maestro.
Las toses que escucha el poeta en el estre­

no de su  comedia.
Los silbidos y pataleo que le siguen.
Laa palabras del necio,
E l canto d l sereno.
El bofeton que nos aplican.
El ensayo de un aprendiz de piano.

' carlistas posesionados del terreno. Para faci­
litar las comunicaciones se prosiguen también 
con actividad los trabajos en la carretera.

Según dice el Iraraa-hat, el jueves último, 
á las diez y raedia de la mañana , presentóse 
en Yundaca con 24 hombres el ex-jesuita Goi- 
riena, llevándose en rehenes al Sr.’ Erezama, 
anciano acaudalado de aquella v illa , por el 
quo exigieron un  fuerte resca t? , así como al 
a lca lde , como en otro lu;^ar verán nuestros 
lectores.

Dirigiéronse luego á Benneo ; allí Gioriena 
hizo abrir la i jlesii de un convento que estaba 
cerrada al culto, derribar la lápida de la Cons­
titución y  desarmar á l i  tr in c a la ra  que habia 
en el puerto (16 carabinas Remingt n). Tomó 
asimiarno rehenes, que so lti luego de apode- 
r.irse de lo 9  fondos que habia en l a  aduana y 
en la  Caj i muaicipal.

A las cuatro de la  tarde salió de vuelta para 
M undaca, donde dejó á  los rehen'^s de este 
pueblo mediante U.OlX) rs. que entregó el se­
ñor Erezuma, con m as 6,0,00 rs- ds fondos mu­
nicipales. D ■ allí se dirigieron hácia Arrieta y 
Rigoitia , en cuyos montes debió pasar la no­
che eata gente . penetrando al amanecer en 
Guernica.

Viajeros llegados de esa p a r te , y  detenidos 
por los facciosos, dicen que están armados, no 
sabemos si todos, con carabinas de se's tiros y 
q ie  ayer m añana eran unos 50 á 60 hombres. 
En varios puntos exigieron alpargatas, elásti­
cas y algunos otros efectos.

H an sido indultados d é la  pena de muerte 
im puesta por el consejo de guerra varios indi­
viduos complicados en la sublevación del 
Ferrol.

ContinTÍan organizándose en F ilip im s com­
pañías disciplinarias que han de serTÍr de n ú ­
cleo á las eolonins penitenciarias. Varias haa 
sido destinadas á la Paragua, a! establece! se en 
ellas el gobierno de Puerto-Princesa, y  á al- 

unos distritos d? Min"’anao. La últlaia de di­
chas compañías iba á  salir para el distrito de 
Davao.

Han sido puestos en libertadlos Sres. D a- 
cazcal, Venero y  Weadivar, ij:ie fueron presos 

eon^ecuenm  del regicidio intentado en la 
calle del Arenal; quedando en prisión, de todas 
laa personas detenidas entonces, Pastor, Boti­
ja  y el Qhato

Ha sido nomb ado miolstro de Bélgica en 
Madrid el barón J jlio  Greiadi, que ú l t im a ­
mente ejercía igunl cargo e i Munich.

Se halla vacante, por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, ei registro de la  p opiedad de 
la Coruña, capital de .'iuprov'ncia yde l distri­
to de la Audiencia de su nombre, de segunda 
clase, con fianza de 2 750 pesetas, el cual se 

a de proveer con preferencia entre los actua­
les registradores, confirme á lo dispuesto en la  
regla 2.» del art. 305 de la ley Hipotscaria, en 

3.* del 261 d.'l roglamento general dictado 
para su ejecución y  demas prescripciones vi­
gentes.

Según noticias ofleiales ha dosapareciio de 
Bahía (Brasil) la fiebre amarilla.

Los individuos que á continuación se eapre- 
san pueden presentarse en la Caja general de 
Ultra iiar, los dias imf>ares no feriados, de una 
á tres de la tards, á hacer efectivos los crédi­
tos que tienen reclamados, previa la identifi- 
cacion de sus personas:

D. Cipriano Ibañez, D. José Fullana, don 
José Perez, D. Aatonio Tabernillas, D. Pedro 
Miguel Ortega, D. José Lleonís, D. Antonio 
Terrón, D. Ramón Moina, D. Gregorio Ber­
nardo, D. José B. Gómez, D. Felipe Corral, 
D. Francisco Lopes, D. Francisco Delgado, 
D. Marcelino Ortega, D. Fernando Hidalgo, 
D. Buenaventura Perez, D. Faustino García 
de Rojas, D. José del Moral, D. Genaro Fer­
nandez, D. Lúeas Diaz, D. Vicente Mas Cres­
po, D. Valentin Huertas.

Dice el Diario de Villanueva y  Qeltrúáe\ 25; 
«Ayer por centésima vez á  las puertas mis-

E l pistoletazo que nos dirige un adversario. 
La conversación de un  adulador.
El movimiento de un presidiario, y 
El ruido de la  lluvia sobre un sombrero 

nuevo.
El au to rde estas líneas, a l querer concre­

tarlas, tiene por el mas grandioso de todos los 
sonidos el que nos recuerde mejor a l S r  Su- 
p r e m p o r  e l maa agradable el aplauso que la 
m ultitud  tribu ta al genio; por el mas inútil 
algunas de las modernas discusioneá parla­
m entarias, y por el mas desagradable el cam- 
panillazo con que llama á  nuestra puerta  ei 
acreedor.

LA GUERRA RN EL SIGLO XIX.

La necesidad, origen de to las las industrias 
hum anas, lo fue también indudablemente de 
las armas mortíf.;ras. Reducidos los primeros 
hombies á sustent irse con la caza de los bos­
ques, y á tener en ellos su habitación, debie­
ron buscar una defensa para su  persona y  pre­
tender suplir con instrumentos toscos su de- 
bilida 1 con respecto á las bestias feroces. Y 
juntando á un  tronco una piedra cortante, 
aguz indo una caña para que les sirviese de 
flecha, haciendo con las robustas encinas ter­
ribles m azas, pudieron dormir tMnquilos en 
medio de las fieras y  perseguirlas y darlas 
muerto, para atender á  sus necesidades do ali­
mentación y da vesiido.

Pero ya entonces habia sido regada ia tierra 
con sangre humana, ya entonces era conocida 
la envidia, y  no es estraño que degenerando del 
primitivo objeto sirviesen los pacíficos instru­
mentos de la caza y  la labranza, para satisfacer 
ódios y  conseguir riquezas.

Desde entonces cuidó el hombre de mejorar 
su fatal invento; trabajó el hierro, lo h'zo ñe- (

mas daV illafranca fué robado el cocho de la 
sociedad do ,ruvé y  Aixftln por oncj hombres 
armados de rewolvcrs y puñales.

Los ladrones vestían con notable elegancia 
y  algunos de ellos llevaban la  clásica b ñ ca , y 
todo hace creer que pertenecen á  la cuadrilla 
que viene monopolizando el oflcio ca auestca 
carretera.

La última vez que ejercieron aa  industria 
propinaron una regular paliza á los viajeros,- 
pero ayer se contentaron con darles un austo 
m ayúsculo, disparando, para detener el car­
ruaje dos tiros de rewolver, que por fort na 
no hirieron á nadie, dando lu ía r  á  que los pa­
sajeros que conducía el coche de D. Pablo Roig 
se apercibieran de lo que estaba pasando y  se 
detuvie ran para contramarchar con toda ra ­
pidez hácia Villafranca, á donde lleg an n  sin 
noveda 1.

Posteriormsnte hemos sabido que en la mis­
ma noche da ayer fueron robados 11 carreteros 
en las inmediacione? 'e l portazgo de Canta- 
llop? por una cuadrilla de salte idores, que se- 
run las señas que no í han dado, s“,ria la mis­

ma que llevó á cabo el robo del coche.
Rsta partida ha sido batida posteriormente 

por un somatsn.»

Escriben de Berga al Diarto in Barcelona 
con fecha SS:

«E-ita mañana las facciones reunidas de C s- 
tells, Guin, Oamps, V iladelP rat, Santamaría 
y  otros cabecillas han sufrido en Casei ras una 
derrota conipleta , íiendo este el hecho de ar-  
maa de mas importancia y  resultados decuan- 
íos ha habido en Cataluña desde el último le­
vantamiento carlista.

A las ocho salió en aquella dirección con su 
columna el coronel Mola y Martínez, y  á las 
oníeoiam os distintamente desds esta pobla­
ción un vivísimo fuego de fusilería y  de cañón 
que nos tenia en i-ran zozobra , por mas que 
esperábamos mucho de los valientes saldad js 
ds la  columna y de ia iateligencia y  altas con- 
dicioaes militares de su jefe.

El fui'go ha durado unas dos horas sin in- 
terrupeioa y  s i ‘mpre del mismo modo, hasta 
que á eso de la una ha quedado tolo en si­
lencio,

A las cuatro y  media ha regrosado la  co­
lumna.

Los soldados venían entusiasmados, cajea­
dos de t r  feos, y  trayendo entre filas sese-ita y 
tantos prisioneros, algunos de ellos oficiales, 
jun taa ien ti coa el cabecilla Sant-amaría y un 
hijo suyo, teniente, hechos prisioneros en el 
campanario de Caserras.

El señor Santamaría, propietario de Viver, 
es el que mas ha contribuido al levanta- 
mi-nto general del somaten en esta mon­
taña.

Según nos han ref.^rido los soldados de la co­
lumna, el pueblo de Caserras ha sido vigoro- 
sameate dofeadido por los carlistas, pero to ­
mado, á pesar de esto, á la  bayoneta por la 
tropa. luehaado alguaos cazadores caerpo á 
cuerpo e i  las calles.

Para llegar á las casas los soldados han te- 
aido que atravesar un  grande espacio seuibra- 
do, á  cuerpo descubierto, sufriendo un  fuego 
horroroso de todas las casas. La carga fué taa  
impetuosa cuaado se dio la  señal de ataque, 
que sus defeasores no tuvieron tiempo siqu ie. 
va para abandonarla-í.

Los carlistas han dejado unos 20 y  tantos 
mxsertos entre el pueblo y barrancos inmedia­
tos, muchas armas y  efectos de guerra y  al­
gunos caballos. Han tenido que abm donar 
también algunos heridos que han entrado en 
este hospital. La columna ha dejado en Caser­
ras cuatro heridos gravea cuyo estado no per­
mito trasportarlos. Kn una de laa cam'illas han 
traido á  un capitan de Tarifa muerto de un 
balazo en la cabeza a l tom ar el pueblo, al que 
se disponen para m añana uoo9 funerales á los 
cuales se ha invitado lo mejor de la poblacion.

Las pérdidas de la columna han consistido 
ademas del capitan muerto de Tarifa, en un 
soldado d il mismo cuerpo m uerto también, y 
26 heridos, 11 de ellos graves, y  19 contusos. 
La artillería h a  tenido un mulo m uerto y ha 
habido algunos caballos heridos de la escolta 
del coronel Mola.

xible y  cortante, y  dándole innumerables for­
mas creó, p  r  dccíi lo así, el reinado de la des­
trucción,

Hállaase en las mas remotas épocas referen­
cias á las armas de que se servían los pueblos 
primitivos; conforme vamos adelantando en la 
historia se nota página por página la triste 
consecuencia de su  invención, y  en ma.^ mo­
dernas edad?s, en q e y a  vemos con entera 
claridad circunscribirse los acontecimientos, 
con sus causas originarias y  coa sus resulta­
dos todos, juegan las arm as ta a  im portaate 
papel, que si el hombre llenase su misión de 
paz y  mansedumbre, apartaría horrodizadasu 
vista y  el rubor se pintaría en su rostro, de no 
juzgar engañosa fábula la narración de los 
antiguos hechos.

Pero el hombr.’, como hemos dicho, va me 
orando de día en dia los medios de destrucción; 
á los aatiguos é iaseguros sistemas de guerra, 
suplen hoy otros infalibles: á  las pesadas y  tos­
cas armas suatituyea otras construidas con 
arreglo á los adelantos de la actual civiliza­
ción. Las máquinas de sitio y  ¡isalfco nos pare­
cen ridiculas, ai las comparamos con nuestros 
trenes de guerra.

En dos grandes épocas puede considerarse 
subdividida la forma de la  guerra, sin ser po­
sible otra dívisisn.

Form in la p rim era :’.a historia de los pue­
blos primitivos, los grande; imperios de Orien­
te, las persecuciones contra el cristianismo y 
la formacion de las naciones de Europa, des- 
pues de la irrupción de los bárbaros.

La segunda empieza en el siglo XIV próxi­
mamente.

Una invección terrible , lo mismo para el 
mal que para el b ie n , forma la línia divisoria 
de ambas épocas: la ínveacion de la pólvora.

Algunos la atribuyen al monje iaglés Bog«r,

Esta aoche S“í ha dado una serenat i a l seiSor 
coronel, quien ee ha visto obligad.» á  salir al 
balcoa de su  alojamieato aclamado por los sol­
dados y paisaaaje que en graa número habian 
querido darle esta prueba d : adhesión y  sim­
patía.

E l Sr. Mola ha pronunciado un breve y  elo­
cuente discurso sobre el importante hecho de 
arm as de hoy, y  encomiando, como se me e- 
ce, el valor de sus soldados y la decisión que 
en estas circunstancias han manifestado los 
habitantes de esta villa.

E l golpe que h a  recibido Castells será de 
g ran  trascendencia, pues no solamente no que­
dará ya un solo somaten á su lado, sino que 
se lo irán muchos de los suyos aterrados con 
la lección de lioy, cuando s í  les había prome 
tido que iban á  destrozar á la columna que se 
creían tener acorralada ya en asta villa,»

Ha fallecido en Bircolona el brigadier don 
José Rubí y  Perochena, que acababa dz re ­
gresar de Filipiaas.

E l tpn'snte de carabineros herido en Mú- cia
ol dia 28 del pasado falleció el dia 27 d -1 cor­
riente.

La ju n ta  organizada en Filipinas para el res^ 
cate de niños ínfleles en Mindanao, h a  recau­
dado ya cerca de 10.000 duros desatinados á 
aquel objeto.

No habiendo tenido efecto la tercera subasta 
para 'el summisíro del papel que se invierte eii 
la impresión dp la Qacetz de ^fadl'id y  Boletín 
general de Ventas de Bienes nicionales, celebra­
da el 9 del actual, se anuncia nuevamente el 
rem ate de dicha suministro.

Se h a  concedido la gran cruz de Isabel la 
Católica al conde de Keratrv.

Duraate la  últim a semana han aminorado, 
según elSiglo Médico, las afecciones gástricas, 
volviéndose á  aum entar las catarrales, p arti­
cularmente las toses, las ronqueras y los ca­
tarros laríngeos, bronqu'ales y pulmonares, 
Hánse aumentado también los reumatismos, 
las neurosas del tubo di estivo, las intermi­
tentes de tipo cuartano: fueron meno.í comu­
nes los casos de congestiones hepáticas y  ce­
rebrales, las pleuresías y pulmonías, y  ciertas 
afecí'ioms exantemáticas febriles, en're otras 
las viruelas y  la erisipela.

En cuanto á las enfermedades cróa'cas, que 
no dejaron de abundar y  de producir alguna 
mortandad, como siempre sucede en este mes, 
las mas frecuentes fueron las tisis, laa hidro­
pesías, las asmns, los infuríoa viscerales, los 
catarros, los reumatismos, las pleuro-neumo? 
nias y  las irritaciones de las vías gástricas.

El ingreso por imposiciones en la  Caja Je 
Ahorras de Madrid (Monte de Piedad) ascendió 
ayer á 242.364 reales, depositados por 862 in 
divid uos, de loa cuales 93 eran nuevos impo­
nentes.

Los reintegroá, á petición ds 67 imponentes, 
se elevaron á  I3 l.9 '6 ,19  rs., poco mas de la 
mitad de las imposiciones.

El dia 1.‘ liel próximo m^s de Enero tendrá 
lugar la recepción oficial en palacio, por el ór- 
d' n siiíniente:

A las doce será racíbida la co-nisioa del S e ­
nado, á las doce y  cuarto la  del Congreso, á 
las doce y  m eiia  el cuerpo diplomático estran- 
jero y á  la un a  todas las corpor.iciones del 
Estado.

A l i s  siete y  me.lia de la m añana de ayer, 
y  ea su casa calle de Relatoras, puso fln á sus 
dias un joven m uy co.iocido en Madrid, hijo 
de un reputado geae al, disparándose un pis­
toletazo que lo ati^ivesó ambas sienes. Com­
prendemos el profundo dslor de su  familia p r 
ta n  horrible desgracia, y  consideraciones fáci­
les de comprender nos vedan añadir ni n a  so­
lo detalle.

Ha llegado á Morella el comandante general 
en operaciones del Maestrazgo, al que se han 
presentado los alcaldes de dicha comare i.

Es ccmpletamente inexacta laaoticia qaeha 
circulado de haberse suspendido los trenes de 
mercancías en las lineas férreas del Norte y 
'\’’alencia á consecuencia de haberse declarado 
en huelga los maquinistas.

Ayer falleció la viuda delex-ministrode Ha­
cienda y ex-gobernador del Banco de España 
Sr. Santillan.

Las Córtes generales de la nación portugue- 
sa se abrirán el día 2del próximo Enero, y ya 
publica el diario oficial el programa para la 
apertura.

Kl 25á laa once del dia f  illeció el rey de Ir.s 
islaa de Sanlwich. No ha sido designailo to ­
davía su  sucesor.

Nue.stro distinguido amigo el Sr, D. Joaá 
María Mourin h a  abierto su  bufete de abogado 
en la calle de Cervantes núm . 22, cuarto  ter­
cero izquierda.

Bacon, mientras o tros, fundados en pruebas 
spguras, afirman que era conocida de los chi­
nos desde mucho mas remota época y  qu   ̂ los 
árabes la introdujeron ea  Europa al posesio- 
aarse de España.

P erj lo que no admite duda ea que sus apli­
caciones no tuvieron importancia hasta el año 
d e l3 i6 ,  en que la usaron los ingleses en k  
batalla de Crecy, debiéndola la victoria que 
alcanzaron contra los franceses.

Desde entonces se generalizó su fabricacioa 
y  uso por el mundo eatero , llegando á ser la 
verdadera razoa, ó i or mejor decir, la única.

E l hombre, orgulloso y  vengativo p o rn a -  
turaleza, se vio ya protegido y  vengado me • 
diante ella.

 ̂La facilidod de deshacerse de su  enemigo 
sin riesgo de su  vida, hizo se desarrollasen en 
él sus feroces instintos, y pasando del indivi­
duo al pueblo y de este á  la nación, hirieron 
aum entar la importancia de la pólvora á un 
grado tan alto como hoy la vemos.

E a  vano la  industria reclamaba para sí las 
v ea ta jis  de aquella invención: estaba escrito 
que iba á  aer un nuevo gérmen de discordia.? 
y un  nuevo medio de resolverlas, y lo fué con 
efecto.

A los antiguos horrores de una batalla er:i 
preciso añadir otros nuevos, j  la pólvora los 
añadió.

No bastaba que se privasen las naciones de 
loa m as robustos brazos, para emplearlos en 
deshacer la obra de DiOs: era preciso que el 
instrum m to que lo habia de efectuar faese 
seguro como la volunta! y  pronto como el 
rayo.

No nos detendremos en refutar las supues­
tas razones que defienden la guerra, pues hay 
verdades axiomáticas , incontrovertible ; de 
por sí.

ü n  despacho de Nueva-York del 24 del ac­
tual da cuenta de un  accidente de ferro-carril 
ocurrido en Pensilvania, habiéndose incendia­
do los coches y  resultando 19 muertos y  3.5 he­
ridos.

E l señor ministro de Fomento ha dirigido 
ana circular á  tudos los gobernadores, para 
que estos á  su vez lo hagan á los alcaides de 
los pu blos, con objeto de que' inmediatamen­
te  satisfaga'', los haberes que se adeudan á los 
maestros de escuela.

I,a organización militar de Francia quedó 
establecida sobre estas bases.

Habrá cuatro ejércitos, compreadieado cada 
u a j  tres cuerpos, estos tres, divisioaes de in­
fantería, subdivididas en dos brigad is. La bri­
gada la constituirán do.s regimientos, un  ba­
tallón de cazadores con la caballería y artillo- 
ria correspondiente.

De e-to doce cuerpos de ejército, uno de 
ellos destinado á la Ar'elia; los 'lemas á F ran ­
cia, treinta y seis divi^ionsí y  setenta y  dos 
briga'las.

Para completar ei número necesario de cien* 
to cu .renta y  cuatro regimientos de iafante- 
ría, se forman diez nuevos regimientos.

El vap jr de la  compañía del Pacífico «Ke- 
nilworth,» que salió de Vigo el 11 de Noviem­
bre, llegó á Riü-Janeiro sin novedad el 1.° de 
este m es, continuando su  viaje el dia si­
guiente.

A  la cacería que tuvo lugar hace dos días 
acompañaron á S. M. el rey los señores barón 
de Ronifiiyó, marqués de D rag.)nstti, duque 
de Fernan-Nuñez, Albareda y otros personajes.

Pildoras Bollonay.—'Una Medicina Perfec­
ta.—Ningún remedio hay mas digno de la 
confianza de todo enfermo' que estas célebres 
Píldoras; pues f'n donde quiera que esté situa­
da la enfermeaad y  cualquiera que sea su n a ­
turaleza. ellas la removerán. Su operacion 
consiste en purificar la sangre; y  de esta m a- 
nera no solamente impiden la acumulación de 
partículas morbosas, sino que hacen que los 
absoventes remuevan toda sustancia corrupta 
ó deteriorada. Est i es la manera en que las 
Píldoras Hollow ly han subido á su presento 
eminencia en la estimación del público, que no 
aprecia sino las cosas inlrínsecamente bu ñas. 
La veracidad do estas observacioaes sera ates­
tiguada por loa millares de persoaaa oue han 
ensayado estas Píldoras como el último recur­
so. y  logrado, con su  uso, readquirir la salud 
que creían perdida para siempre.

BOLSA DE HOY.

Renta perpetua a l 3 por 100, 25-40. 
Pequeñoa, 25-00.
i;eut:t perpétua exterior al 3 por lOO, 2 9 - ^  
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios segudda série 103-25. 
Bcijios del Tesoro, 78 00.
Idem en caatiúades pequeñas, 78-50. 
Re.sguardoa al portador, de la >;a;a de De­

pósitos, 85-00,
Obras D ú b l ic a s  de 1." de Julio de 1858 da 

20,007.rs. 00-00 
Obligacioaes generales de ferro-carrilea de 

2,000 rs. 00-00.
Idem id,, id., da 20,000 rs. 51-75.
Idem de Alar á Santand <t de 2.000 rs. 00-00 
Acciones del Banco de España 178-00.

Considerada la guerra religio.sa y  fllosóflca- 
mente, es criminal.

Concedamos, no obstante, que diplomática­
mente ha podido ser algún tiempo necesaria, y 
acaso por esta consideración se ha tratado de 
equiparar las fuerzas de los hombres, median­
te los destructores aparatos guerreros de nues­
tros dias.

Pero ¿se ha llenado el objeto? Triste y  ne­
cesario es confesarlo. Los grandes inventos, do 
que tanto ae vanagloria n\iestro siglo, solo 
han servido para facilitar la destrucción y  pa­
ra aum enar las guerras.

Es cierto que ea  las modernas batallas se 
alcanza rarament'! al enemigo y  se evitan m a ­
cho las luchas cuerpo á cuerpo; pero ea cam­
bio han aumentado las masas, ha crecido el 
aúmero de com batesyel c^ñon lanza la m uer- 
t ;  á prodigiosas distanci s.

Esparía daba á sus hijos espadas cortas pa­
ra que se acercasen m as al i nemigo: las n a ­
ciones modernas, por el contrario, estudian 
incesantemente la manera de destrozarle sin 
verle. Si en la primera h  ibia mas heroísmo, 
ha,.' mas recursos en las segundas. '

Antiguamente se cakulaba el modo de in­
utilizar solamente á su  contrario; hoy se cree 
imprescindible destruirle.

Antiguamente se adquiría la gloria sin la 
muerte: en nuestros d,as se busca la muerte 
maa que la  victoria.

Y no se crea quo exageramos: la forma de 
os proyectiles, á propósito para destrozar lo í 

gidos y hacer imposible au eatraccion; los 
nuevos canoues de diferentes .si.stemis, que íta- 
posibilitaa la resistencia; al espi-ci;il «studio 
de las distancias y  lus cantidades, que dan ca­
si una exactitud mats>mática, son pruebas con­
cluyentes de nuestra afirmación.

\Se coitUmanl.)



EL ECO DEL PROGRESO,

SASTO DE HOY.

San Sabino obispo y  compañeros m ártires.

ESPECTACULOS PA B A  HOY.

T ea tro  nftclonal de la  Opera-
No liay foncion.

T e a tro  Español.
A las ocho y  media:

La rason d t la fu trzo- La contdia de mdravilloi-

T eatro  de l Circo.
A líts octto y media;
La fuente del olvido.— La moja mojada.

T e a tro  de l a  Z arzuela .
A las ocho y meJia:

Sueños de oro.

S alón  E s la v a .
A 1ê  ocho;

E l álbwn y  e l ramilleít. 
A las niieTe:

E l mundo al revés.
A las diez:

Mas vale maña guefiterza. 
A las OBce;

Los dos amigos y  el dote. 
Baile.

T e a tro  de V ariedades.
A  las ocho y media;

Eclipse de It^na.
A las nueve y  media:

E l beso- 
A laa diez y media:

Por ir  al baile.
A laa once y media:

En estado de sitio.

N. TOLEDO
E D I T O K  D E  M Ü S I C A

se h a  tnusladado de la  cnlle de Valverde; nú ­
mero 1, cu^ruplicado , áladeFiiencarra l, 11, 
y Desengano, 2, cerca «le la Red ie  San Luís.

Pianos de venta y alquiler de las mas acre­
ditadas fábricas.

Gran surtido de música de todas clases.— 
Se remiten catálogos —En pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
cristal de e l ic t i  de varios colores.

Préstamos
sobre alhajas, papel del Estado, Ancas y  pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tud  y  reserva al hacer las of ’̂raciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y relojes de oro á pre­
cios fijos y  barHtos.—Mensualmeiite se impri­
me la listÁ con los precios de las alhajas que 
hay da venta y se da en e l estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
pa a  lo cual, la casa, ademas de su contribu­
ción, esta inscrita en i>l gremio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, ni venden, ni 
se empeñan alhajas de doublé, plaqué, ni pie­
dras falsas, y si solo de oro, plata y  piedras 
finas.—Se compran y camWan alhajas.—Sr 
compran toda clase de papeletiis de empeña de 
alhajas, ca tas da pago de la  Caja '^o Depósi­
tos, papel del Estado, libranzas del Giro Mùtuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de laa de 
venta.

Valdepeñas.
E l único y  esclusivo despacho de vino de In 

bodega<ie M, Mazarron, se halla en la Plazue­
la  de Sta. Cruz, uúm, 3, fra ite  á ios puestos 
de Sores.

Hav varias cla.ses de vinos generosos para 
Is’avidad.

E l elogio de todos eli s  nace de su origen, 
pureza y  singular clariflcacion.

p L  único establecimiento de confianza para 
•■-^trasparentes de grandes y  pequeñas dimen­
siones, para batconcs, ventanas, miradores y 
escapirates de tiendas. Hay dep(í?itos de dife­
rentes medidas y  dibujos para elegir. A l pre­
cio estipulado está incluso su  perfecta colo- 
cacion.

( 'alie de Oriente, núm. 1, principal derecha.
La casa hace esquina a  la  calle del Humi­

lladero.

EL IXFALIBIE.
REMEDIO DE LA BOGA.

E l esir ojñata del cirujano dentista Sr. Benete.

EScacisimo y  rápido remedio para los males 
de la  boca. Los elogios que frecuentemente so 
hacen de esta compoaicion, son estraordioa- 
rios, basta su uso para su  mejor recomenda­
ción. Cura toda clase de I la g u  de la boca, las 
grietas de los Ubios, las irritaciones, las flu­
xiones, el dolor de muelas; evita la  continua­
ción de las caries, cui-a el escorbuto, la glu- 
meracion de sangre en h s  encías, que origina 
picazón T calor, desinfecta la  boca del aliento 
desagrailable, da fres ,'ura y  :ortaloza a  la den­
tadura y  encias, y  la limpia dejandola blanca 
como el marfil.

Véndese en casa de su  autor, Arenal, 22, 
Bazar de 1a Union, Espoz y  Mina, 15; Carre- 
W8, 41, Clavel. 4. A 4 ,10  y  12 reales frascos, 
de gran lujo y  tamaño 30 y  40. Por mayor se 
descuenta el 20 por 100.

COCOS.
Se h a  recibido una uariMB 

y  baratos. frescos superiores

SECCION DE AVISOS Y A N U N C IO S.,

T H E  PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

V A P O R E S -C O R R E O S  INGLESES
P A R A

R IO -JA N E IR O ,  MONTEVIDEO. BUENOS-AIRES, VALPARAISO. 

AR IC A ,  ISLAY Y CALLAO DE LIMA

salen  cada, quince d ia s  m agníficos v a p o r e s , tocando en B urdeos  , San tander,

C oruña L isboa .

P asa jes  d irec to s  desde M adrid  á  R io -Ja n e iro , M ontevideo ó  B uenos-A ires, 2 .200 r s .  
e n s e g u n d a y  1.140 en  te rc e ra .

D eben to m a rse  ooo an tic ipac ión . P a ra  pasa jes  y  fletes d ir ig ir s e  a l  a g e n te  d e  la  
c o m p añ ía  en  M adrid

D. L. RAMIRIZ, CiLLE DE ALCALÁ, 12.

PENA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

Premiado en la última'jsposicion aragonesa y  por la sociedad de Am igos del pais.

Ofrece sus establecimientos, situados en la  caite de la  Abada, números 24 y 5 (tres tiendasen 
Madrid, en doude se afeita, corta y  riza el pelo por 4 rs.; cortado ó rizado 2 rs.; también se ad­
miten abonos por tarjetas, á  10 rs" docena: sirvea para afeitar, 'cortar, peinar ó rizar el pelo.

Se hacen pelucas ^ r a  señoras, con raya francesa, de gaísa ó tu l vegetal de lo mejor, de 
280 á  500 rs.; idem medias pelucas con dos rayas, de 800 á 280 rs.; y  mas inferiores, con dos 
rayas, de 110 á 240 rs.; idem enteras con raya ele tu l <5 española, de 200 á 320 rs.; rayas solas 
para adelante, desde 40 á  100 rs. Lazos y  castañas á  30, 40, 50, 60 y 80 rs. cada uno: hay de to ■ 
das clases y modelos muy bonitos Moñas de tirabuzones, de 40 á 100 rs .: ruló de pelo y  de crin 
para el peinado á  la romana, de 12 á 26 i s. Añadidos y trenzas, de 20 á  300 rs. Rizos de 10 á 50 
reales par. Sortijas á  la ilusión, desde 20 á 60 rs. par. Caprichos de peio de todas ciases y  tama­
ños, de 4 á  30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en adelante. Pelucas para toda clase de imáge­
nes, lo.s precios son según e l tamaño y  !a clase; igualm.'nte toda clase de pelucas blancas anti- 
gíias y para cocheros. Pilucas enteras para caballeros, desde 80 á 210 rs. Postizos 6 bisoñes de 
tejido á al piqueado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs., según el tamaño ó clase. Algodones 
para rizar e l pelo á  3, 4 y 6 ra. docena.

También se hace toda clase de cambios y  composturas, se lavan pelucas de señora y  de caba­
llero por un nuevo método, quedando la  raya tan  brillante como si no se hubiera estrenado, por 
6 y 10 rs. cada una. Se enseña á  peinar señoras toda clase de peinados, á  precios módicos; hay 
salón independiente para peinar señoras servidas po: las mejores oficialas; se hace toda clase 
de ra ja s  y  tapa-calvas, por difícil que áea, imitando al natural. Trencillas para sortijas, pul­
seras, cuad. os y  cuantos adornos de pelo deseen los tenores que gusten favorecer estos estable­
cimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, dientes y  uñas; gran surtido de peines y 
lendreras de marfil, concha y  de todas clases; peinetas; esponjas y  horquillas.

Advertencia. Se reciben toda clase de encargos, tanto ele perfumería como de peluquería, y 
se remiten á  provincias con la rectitad que tiene acreditado. Los señores peluqueros encontrarán 
toda clase de artículos necesarios del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja conside­
rable, como igualmente toda clase de obra hecha.

.«I 4 la rs . ;  cu: 
netes, aceitunas ¿  6 lj2 ; pasas á  42, a  44 v 
46 rs. arroba en medias j  cuartos de caja uU 
mendras tostadas á  4 rs. libra; bacalao Norue­
ga fresco á 44 rs. arroba y dos rs. libra; lico­
res y  vinos emboteUados.

Fueoearral, 22 , almacén. 1
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LA DIAM ANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven para limpiar inataatáneamente el oro. plata, cobre y  demas metales, volviéndolos á 
su  primitivo estado de lastre y brillantez. Son de grande u tiliíad  á los joye os, relojeros, bron­
cistas, militares, f  indas, casas de iiuéspedes y particulares,

Se venden en las boticas de Borrell, Puerta del Sol, núm-'rosS, 7 y  9; Sánchez Ocaña, Prínci­
pe, 13; Ortega, Leoii, Villar, Cedaceros, 10; Hernandez, Mayor 27 v 39; Escolar, plaza del 
Angel, 3, y en las demasprincipales; en la  librería de la calla imperial, núm. 2; en !a drogue­
ría de la  plaza de Antón Mar in, y en la calle de San Martin, núm. 6, almacén de maderas 
en cajas de 1 ,2  y  4 rs. y  paquetes de medio real. ’

Depósito ai por mayor con bonif-cicion de un  15 por 100, Cañizares, núm. 1, segudo derecha 
Madrid. 2  ’

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y DE>L\S ABONOS NATURALES, ARTIFlGLiLES Y QUÍMICOS,

POB

D. Diego Navarro Soler.
n n  to m o  en 8.° p ro lo n g ad o  con m as de 200 p á g in a s  y  cu a tro  lá m in a s  l i to g ra f ia ,  

ílnq Se rem ite  p o r e l co rreo  fran co  d e p o r te  a l que re m ita  ocftors. en  lib ranzas.ó  sellos 
franoueo  a l  a d m in is tra d o r  d e  E l  Eco d s i  PH oaasso; L ec h u g a , 1, p ra l .  M adr 1 

A  los su íc ri to re s  á  E l  E co  d e l  Pbogbeso  se les re m itirá  p o r  sie te  rea les.

PILDORAS y Ungft««» Hollowiy.— PiWora* 
HoUoway : Estas pAdora* «on umversalmen­
te consideradas como el remedio mas eficaz que 

&e conoce ea el mundo. Todas laa enfermed.de* 
provienen de un mismo origen, i  saber, la impu- 
reza de la sangre, la cual es el manantial de a vi­
da Dicha impureza es prontamente neutralizada 
on el uso de las Pildoras HoUoway, que, limpian­

do el estómago y los intestinos, producen, por 
medio de sus propisdade* balsámicas, una purifica­
ción completa de Is sangre, dan tono y energía á 
l ís  nervios y los músculo*, y fortifican la orgaruza- 
cion entera.

U s  Píldoras Holbway sobresalen entre todas as 
medianas por su eficacia para regutarizaf la di|5s-
t^on. E je rc ie n d o  una acción en extremo salutífera
«Q el hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, y dan vigor 
al cuerpo humano en general. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, sin temor, de las 
ririudes forilficantes ie  estas Plldorss, con tal que, 
al empierla», se atengan cuidadosamente i  !as ins­
trucciones contenidas en o? opúsculos impresos en 
qu¿ va envuelta cada caja del medicamento.

UngCento Holloway.—La dcncia de la medicina 
no ha producido, hasta aqu', remedio alguno que 
pueda compararse con el maravilloso UngQenlo 
Holloway, el cual oosee propiedades asimilativa 
tan eiaaordiuarias que, desde el momento en que 
penetra ia sangre, forma parte de ella, circulando 
con el ftuido vital espulsa toda partícula morbosa, 
refrigera y limpia todas las panes enfermas, y sana 
las llagas y úlceras de todo género. Kste ftmoso 
ungüento es un curativo infalible para la escrófula, 
los°cár.ceres, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez de las artícuiaciones, el reumatismo, la gota, 
la neuralgia, e! tic-doloroso y la parálisis.

Cada caja de pildoras y bote de ungüento van 
acompañados de ámplias instruwiones en español 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y botes, por 
todos los principales boticarios del mundo entero, y 
por su prop‘ tario, el Profesor HoHowsy, en su es- 
ab’Kimientf ¿entrai. ?.M .‘'^trírr. Lír.;;¿s.

IMPORTANTISIMO
A LOS L A B R A D O R E S  Y M INEROS.

PERFORADOR SOMOZA (eos H EiL PRIVILEGIO.)

Por medio de esta máquina se iluminan aguas con prontitud y baratura sin ejemplo para 
convertir áridos terrenos en fe, tiles campiñas. Con igual fecilid id y economía se reaistran fllo- j 

y  ventilan minas. Su inventor v propietario D. BENITO SOMÓZi DE LA ' 
La correspondéncia. Montera, 16, iaduatri» Española 1

C O L E C C I O N  D E  C U E N T O S
POB

CARLOS RUBIO.
Dice el Sr. RUBIO á  los lectores;
«Este libro se ha impreso en España duran­

te mi emigración, formado con cuentos ya pu ­
blicados; pero recortados por la censura y  nue­
vos, escritos ya en el camarote de un navio, 
ya en un alojamiento, ya en una prisión. Ea 
él liay muchos pensamientos que estimo; la 
forma pocas veces es la que yo deseara. El go­
bierna de Gonzalez Brabo, que no me dejó pu­
blicarle, quizá me iiacian un  iavor; pero repi - 
to  co Pilatos; Q w d  Scrip« scrissi y  lo publí-

.  • K l  autor . »

Esta obrita forma uji bonito tomo en 8.'’, y 
se vende en Madrid y  provincias.

I ,.\  GEOGRAFÍA PARA TODOS.
Con re a l p r iv ile g io .

M p is cortados por territorios para facilitar 
el estudio de la geografía.

Puntos principales de venta: Administración 
del periódico el Magisterio Español, Valverde, 
8;librerias de D urín , Hernando y San Martia 
Puert:» del Sol y  Bazar de la Union.

Los pedidos por mayor, con una considera -, 
ble rebaja, so dirigirán i  D. Pedi-o Borja y 
Alarcon, calle 'le  Hortaleza núm . U ,  entre­
suelo, derecha.

Pracio; 13 rs. en Madrid y  13 en provincias, 
raneo de porte.
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MÁQUINAS
P A R A  -.H A C ER  T O B A  C L A S E  D E  H E L A D O S  

SIN NEC ESID A D  D E  N IE V E  

Privilegió de invención ea España y  en el estravjero.

Con estas jireciosas máquinas portátiles, que su inventor ha prefeccionado de un.im anera no 
table, se refresca el agua en medio minuto; en siete ae hace el sorbete y e:i diez 6 doce el hielos 
El gran descubrimiento, la gran ventaja obtenida con el perfeccionamiento indicado, consiste 
en que la  m  iteria r  frigeraníe ijue se emplea se regenera indefinidamente por medio de una 
pila que a' onipaña á  cada máquina, de suerte que comprada esta con la sal química que lie «a 
consigo ■puede estarse años rufrescando agua y haciendo helados sin  necesidad de otro gasto, 
Las hay p  ira hacer cuatro d a s  s de sorbetes á  la vez.

Unico depósito en Españi: calle Vir^'sn de las A zucnas, núm. 2, afcieras de la  puerta de 
Santa Bárbara, Madrid.—DaapacUos centr les: Puerta del Sol, 5, 7 y 9, botica de Borrell; Cruz 

Fuencarral, 27; donde se dan prospectos.—^En Valladolid, tienda de las tres B.—En Valen­
cia, Palau, 13, botica.—En Cádiz, San Francisco, relojería, —Un Zaragoza, Coso, 33, farmacia,

BALNEARIO DE S \ N  FELIPE.
DiaECCION FACULTATIVA.

BA Ñ O S  DE  V A P O R .
Son on  escelente medio para combatir con prontitud los dolores reumáticos, las afecciones si- 

filiticas y  nerviosas inveteradas, las herpes y fas escrófulas.
La facilidad de snturar el viipor con los varios principios medicamentosos que constituyen las 

aguas minerales naturales, hace que esíos baños .sean su mejor sustitutivopara ios enfermos que 
por cualquier motivo uo pueden trasladarse á dichos manantiales. 3

Madi'id.—Imprenta de J .  Peña, Olivar,


